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INVITACIÓN No. 176/2021 

 

Objeto: Contratar una consultoría para el análisis, modificación y/o elaboración del estudio 

de costos y tarifas del acueducto comunitario del Barrio El Triunfo, Acueducto Colinas 1 y 

Acueducto Colinas 2 en virtud de la Resolución CRA N°. 825 de 2017, “Por la cual se 

establece la metodología tarifaria para las personas prestadoras de los servicios públicos 

domiciliarios de acueducto y alcantarillado que atiendan hasta 5.000 suscriptores en el área 

urbana y aquellas que presente el servicio en el área rural independientemente del número 

de suscriptores que atiendan”, o de aquella normativa que la complemente, aclare, 

modifique o sustituya”. 

 

 

Proponente: E CON S.A.S. 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Fecha: 18 de noviembre de 2021 

 

 

Señores 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL S.A E.S.P. Oficial  

ENTIDAD CONTRATANTE  

 

 

REF.  INVITACIÓN No. 176 DE 2021.  

 

Respetados señores: 

 

Yo, JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, obrando en nombre propio y/o en representación 

de E CON S.A.S. presento propuesta respecto de la Invitación de la Referencia, de 

acuerdo con el contenido de la invitación a ofertar, cuyas especificaciones declaro 

conocer y aceptar.  

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma de 

este documento, que no me encuentro incurso en ninguna de las incompatibilidades, 

inhabilidades o prohibiciones de que tratan las leyes colombianas, al igual que no estoy 

reportado en el boletín de responsables fiscales, no soy deudor moroso de ninguna 

entidad del Estado y he cumplido con el pago de aportes al sistema de seguridad social 

del personal vinculado a la empresa que represento. Igualmente, que toda la 

información aportada es real. 

 

El suscrito se compromete si resultare favorecido con la adjudicación de este contrato a 

cumplir con todos y cada uno de los requisitos indicados en la invitación a ofertar y los 

que se describan en la minuta del contrato. 

 

El suscrito declara:  

 

1.  Que ninguna otra persona o entidad distinta tienen interés en esta Invitación, ni en 

el contrato que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que por 

consiguiente solo compromete al firmante. 

 

2.  Que conoce la invitación a ofertar y especificaciones técnicas suministradas por el 

IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, relacionados con ésta invitación y que acepta todos los 

requisitos en ellos establecidos. 
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3. Que en caso de que me sea adjudicada la presente invitación, me comprometo a 

comenzar los trabajos una vez firmada el acta de iniciación. 

 

4. Que conozco y acepto el contenido del manual de contratación del IBAL SA ESP 

OFICIAL, el cual será la base para la suscripción y ejecución del contrato.   

 

5.  Que se incluyen los siguientes anexos:   

 

 
Carta de Presentación 

Propuesta E CON S.A.S. 

Certificado de existencia y representación legal 

Fotocopia CC Representante Legal 

Acreditación de pago a salud, riesgos, pensiones y aportas a cajas, ICBF y SENA  

Fotocopia del RUT 

Certificado de Antecedentes Fiscales 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría 

Certificado de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Hoja de Vida de la Función Pública de E CON S.A.S. 

Constancia de no estar inscrito en el sistema de registro de medidas correctivas de la 

Policía Nacional (SRMC) 

       Certificación juramentada de no esta incurso en inhabilidad o incompatibilidad 

Certificado de inscripción al SIP del IBAL 

Certificado de aceptación al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo del IBAL S.A. 

E.S.P. OFICIAL. 

Propuesta Económica 

Propuesta Técnica-Hojas de Vida del Equipo de trabajo 

Experiencia General y experiencia específica del Proponente 

 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

 

Nombre o Razón Social del Proponente:  E CON S.A.S. 

Cédula de ciudadanía o NIT:   900.335.565-2. 

Representante Legal:    JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO 

Profesión:      INGENIERO FINANCIERO 

Tarjeta Profesional:    68303198970 STD 

País de Origen del Proponente   COLOMBIA 

 

PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO: CUATRO MESES (04) a partir de la 

suscripción del acta de inicio. 

 

VALOR DE LA PROPUESTA: CUARENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($40.000.000,00) INCLUIDO IVA DEL 19%. 
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Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta Invitación las recibiré en 

la siguiente Dirección: 

 

Dirección:   CALLE 145#15-29 OF 404 

Ciudad:   BOGOTÁ D.C. 

Teléfono(s):              310 3055958 

Fax:    No aplica 

Teléfono Móvil:           310 3055958 

Correo Electrónico:    econ.eyc@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

Firma:   _________________________________________ 

Nombre:   JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO 

C.C.:    1.098.659.482 

 
 

 



 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2021       
 
Señores: 
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL 
Bogotá D.C. 

 
Asunto: Propuesta para Contratar una consultoría para el análisis, modificación y/o 

elaboración del estudio de costos y tarifas del acueducto comunitario del Barrio El 
Triunfo, Acueducto Colinas 1 y Acueducto Colinas 2 en virtud de la Resolución CRA 
N°. 825 de 2017, “Por la cual se establece la metodología tarifaria para las personas 
prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado que 
atiendan hasta 5.000 suscriptores en el área urbana y aquellas que presente el 
servicio en el área rural independientemente del número de suscriptores que 
atiendan”, o de aquella normativa que la complemente, aclare, modifique o sustituya”. 

 
Referencia: Invitación 176 de 2021 
 

Respetados señores IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 
 
Nos permitimos presentar propuesta de servicios profesionales para llevar a cabo las actividades 
del asunto en los siguientes términos. 
 
1. OBJETO 
 
Contratar una consultoría para el análisis, modificación y/o elaboración del estudio de costos y 
tarifas del acueducto comunitario del Barrio El Triunfo, Acueducto Colinas 1 y Acueducto Colinas 
2 en virtud de la Resolución CRA N°. 825 de 2017, “Por la cual se establece la metodología tarifaria 
para las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado 
que atiendan hasta 5.000 suscriptores en el área urbana y aquellas que presente el servicio en el 
área rural independientemente del número de suscriptores que atiendan”, o de aquella normativa 
que la complemente, aclare, modifique o sustituya”. 
 
2.. ACTIVIDADES PROPUESTAS 
 
Las actividades a desarrollar por el Consultor serán las siguientes: 
 

1.    Analizar las características actuales y particulares del acueducto comunitario, en cuanto a 
la operación, mercado atendido, estructura tarifaria aplicada, régimen de subsidios y 
contribuciones vigentes, entre otros, con el fin de identificar el estado actual del 
ACUEDUCTO COMUNITARIO DEL BARRIO EL TRIUNFO, ACUEDUCTO COLINAS 1 Y 
ACUEDUCTO COLINAS 2, y de ser necesario el Contratista podrá hacer las respectivas 
sugerencias o planteamientos para que estas actividades estén acorde para el inicio de 
las a las actividades concernientes a la implementación o modificación de la metodología 
tarifaria aplicable (Resolución CRA 825 de 2017 y sus modificaciones). 
 

2.    Análisis de información de cumplimiento del indicador de calidad de agua potable (IRCA), 
cumplimiento de medición de caudal como dispone el RAS (Resolución 330 de 2017). 
 

3. Elaborar o modificar, de común acuerdo con el personal que determine IBAL S.A. E.S.P – 
OFICIAL y el ACUEDUCTO COMUNITARIO DEL BARRIO EL TRIUNFO, ACUEDUCTO 



 

COLINAS 1 Y ACUEDUCTO COLINAS 2, todos los planes previos necesarios para el 
cálculo del estudio de costos y tarifas dispuesto en la Resolución 825 de 2017 y sus 
modificaciones: determinación del área de prestación de servicio APS; elaboración del 
definitivo Plan de obras e inversiones regulado POIR; Plan de Micromedición, Plan de 
Continuidad 
 

4. Revisión y análisis, de la información requerida para el estudio de costos y la estructura 
tarifaria en los servicios de acueducto y alcantarillado cargada en el Sistema Único de 
Información - SUI de la vigencia 2016.  
 

5. Revisar y proponer las modificaciones de información que el acueducto comunitario haya 
reportado al SUI, como base para los respectivos cálculos de referencia, con el fin de 
mejorar la calidad de información reportada.  
 

6. Acompañamiento y asesoría al personal que determine IBAL S.A. E.S.P – OFICIAL y el 
ACUEDUCTO COMUNITARIO DEL BARRIO EL TRIUNFO, ACUEDUCTO COLINAS 1 Y 
ACUEDUCTO COLINAS 2, para la proyección de inversiones de acueducto y/o 
alcantarillado. 
 

7. Analizar, Modificar o Calcular conforme a la Resolución CRA 825 de 2017 o de aquella 
normatividad vigente, los componentes tarifarios CMI (Costo medio de inversión), CMO 
(costo medio de operación), CMA (costos medios de administración), y CMT (Costo medio 
de las tasas ambientales) para el ACUEDUCTO COMUNITARIO DEL BARRIO EL 
TRIUNFO, ACUEDUCTO COLINAS 1 Y ACUEDUCTO COLINAS 2, utilizando todos los 
costos involucrados en estos componentes y realizar todas las actividades que ellos 
impliquen, para los componentes particulares o los diferentes componentes y realizar las 
actividades estipuladas por el nuevo marco tarifario. 
 

8. Sugerir, modificar o definir el calculó de la nueva cifra a aplicar para los servicios de 
acueducto y/o alcantarillado, teniendo en cuenta las previsiones contenidas en la 
Resolución CRA 825 de 2017, sus modificaciones, complementos y aclaraciones.  
 

9. Desarrollar propuesta de modificación o elaboración del Estudio de Costos y Tarifas 
derivado de la aplicación de la Resolución CRA 825 de 2017 y sus modificaciones para el 
ACUEDUCTO COMUNITARIO DEL BARRIO EL TRIUNFO, ACUEDUCTO COLINAS 1 Y 
ACUEDUCTO COLINAS 2, y entregar a la empresa IBAL S.A.E.S.P – OFICIAL, en medio 
físico y en medio magnético la propuesta de modificación o elaboración del Estudio de 
Costos y Tarifas. 
 

10. Capacitar a los funcionarios del ACUEDUCTO COMUNITARIO DEL BARRIO EL 
TRIUNFO, ACUEDUCTO COLINAS 1 Y ACUEDUCTO COLINAS 2, en temas tarifarios y 
regulatorios, contenidos en la nueva estructura de costos de la Resolución CRA 825 de 
2017, sus modificaciones, complementos y aclaraciones, como también capacitar sobre 
los resultados del objeto contratado por la Consultoría.   
 

11. Acompañamiento al IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL para indicar el proceso de la 
implementación del estudio de costos por parte del ACUEDUCTO COMUNITARIO DEL 
BARRIO EL TRIUNFO, ACUEDUCTO COLINAS 1 Y ACUEDUCTO COLINAS 2, 
aclarando en el informe final sobre los ajustes haya lugar hacer, la definición de los plazos 



 

de estas, y todas aquellas observaciones que se consideren pertinentes tener en cuenta, 
con ocasión al objeto del contrato. 
 

12. El contratista deberá asesorar y acompañar al IBAL S.A. E.S.P – OFICIAL respecto del 
ACUEDUCTO COMUNITARIO DEL BARRIO EL TRIUNFO, ACUEDUCTO 
COMUNITARIO DEL BARRIO COLINAS 1 Y ACUEDUCTO COMUNITARIO DEL 
BARRIO COLINAS 2, ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD, 
como a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico CRA, en los 
requerimientos, las aclaraciones, complementos o toda aquella actividad concerniente a 
la regulación tarifaria de que trata la Resolución CRA 825 de 2017. El término será durante 
la ejecución del contrato, como una vez suscrita del acta final de la ejecución del contrato, 
el contratista deberá acompañar y asesorar al IBAL S.A. E.S.P – OFICIAL durante un año 
más, en aquellos requerimientos que los entes Regulador y de Vigilancia, y entidades del 
orden municipal lo requieran, cabe aclarar que solo se dará este acompañamiento y 
asesoría si el tema es concerniente a la regulación tarifaria citada. 
 

13. Proponer el proyecto de Acuerdo que será aprobado por la Junta Directiva del 
ACUEDUCTO COMUNITARIO DEL BARRIO EL TRIUNFO, ACUEDUCTO COLINAS 1 Y 
ACUEDUCTO COLINAS 2, en ocasión a la implementación de las nuevas tarifas, 
resultado del estudio de costos, según Resolución CRA 825 de 2017 o de aquella 
normatividad que la complemente, adicione o sustituya. 
 

14. El resultado de la información que debe ser entregada por el contratista con relación al 
acueducto comunitario de los barrios Colinas 1 y Colinas 2 está sujeto a la recolección de 
información que sea generada en el sector producto del convenio entre el IBAL y la 
Alcaldía de la ciudad e Ibagué.  
 

15. Brindar asesoría al IBAL S.A. E.SP. OFICIAL, en todos los procesos de divulgación de 
información previos a la adopción de la Nueva Estructura Tarifaria del ACUEDUCTO 
COMUNITARIO DEL BARRIO EL TRIUNFO, ACUEDUCTO COLINAS 1 Y ACUEDUCTO 
COLINAS 2. 
 

16. Remitir en medio físico y en medio magnético, todos aquellos informes que resulte en 
virtud al cumplimiento del objeto contratado.  

 

El Contratista desarrollará a la empresa IBAL S.A E.S. P – OFICIAL los siguientes relacionados 
con los de la forma de pago: 

 
I. Informe con el Análisis de la posición regulatoria de la Empresa en 

relación con el Nuevo Marco Tarifario de los servicios públicos de 
acueducto y/o alcantarillado (Resolución CRA No. 825/2017) CMA, 
CMO, CMT, CMI. 

II. Informe de las estimaciones de los costos de referencia en aplicación 
del Nuevo Marco Tarifario de los servicios públicos de acueducto y/o 
alcantarillado (Resolución CRA No. 825/2017) CMA, CMO, CMT, 
CMI. 

III. Informe que contenga los costos aplicables a la Empresa, en razón 
de lo dispuesto por la Resolución CRA 825 de 2017 (Nuevo Marco 
Tarifario para mercados de hasta 5.000 suscriptores), desarrollos 
normativos complementarios.  



 

IV. El Consultor deberá cumplir con todas las obligaciones descritas en 
las características técnicas.  

 
Y las demás establecidas en la invitación IBAL No. 176 de 2021. 

 
3. REQUERIMIENTOS AL CLIENTE 
 
En caso de ser aceptada la presente propuesta, desde ya manifestamos que se requiere 
permanente disposición del Cliente, para entregar a nuestra firma toda la información y todos los 
documentos que sean necesarios para adelantar en debida forma los servicios ofertados, así como 
también de disponer del personal de las diferentes áreas de la Empresa, específicamente de 
regulación, planeación, financiera y administrativa, de manera tal que serán de entera 
responsabilidad del cliente las demoras que se puedan presentar en razón de la no entrega o 
entrega incompleta de la información necesaria para cumplir con el objeto de la presente 
propuesta. 
 
4. DURACIÓN 
 
La duración de la prestación de los servicios ofrecida será de cuatro (04) meses. 
 
5. HONORARIOS  
 
El Valor de la propuesta es de: CUARENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($40.000.000.oo) incluido IVA del 19%. 
 
Pago contra entrega de productos: 
 
PRODUCTO No.1 

 
Análisis de información base para el desarrollo de la propuesta de modificación o elaboración del 
Estudio de Costos y Tarifas derivado de la aplicación de la Resolución CRA 825 de 2017 y sus 
modificaciones para el ACUEDUCTO COMUNITARIO DEL BARRIO EL TRIUNFO, ACUEDUCTO 
COLINAS 1 Y ACUEDUCTO COLINAS 2. 
 
Este producto tiene un valor equivalente al 20% del valor del contrato, el cual se pagará contra 
entrega del producto, previa aprobación por parte de la interventoría y/o supervisión. 
 
 PRODUCTO N0.2  
 
Propuesta de modificación o elaboración del Estudio de Costos y Tarifas derivado de la aplicación 
de la Resolución CRA 825 de 2017 y sus modificaciones para el ACUEDUCTO COMUNITARIO 
DEL BARRIO EL TRIUNFO. 
 
Este producto tiene un valor equivalente al 35% del valor del contrato, el cual se pagará contra 
entrega del producto, previa aprobación por parte de la interventoría y/o supervisión. 
 
PRODUCTO N0.3  

 



 

Propuesta de modificación o elaboración del Estudio de Costos y Tarifas derivado de la aplicación 
de la Resolución CRA 825 de 2017 y sus modificaciones para el ACUEDUCTO COMUNITARIO 
COLINAS 1 COLINAS 2. 
 
Este producto tiene un valor equivalente al 35% del valor del contrato, el cual se pagará contra 
entrega del producto, previa aprobación por parte de la interventoría y/o supervisión. 
 
El último pago por el saldo del valor del contrato equivalente al 10%, se hará una vez se haya 
recibido a satisfacción del Interventor y/o Supervisor del mismo, el objeto, las obligaciones y todas 
las actividades a cargo del contratista, contra el acta de liquidación. 
 
El valor de la propuesta incluye todos los impuestos a que haya lugar, de conformidad con los 
términos de la invitación 176 de 2021. 
 
6. EQUIPO DE TRABAJO 

 
Las actividades ofrecidas como componentes del objeto de la propuesta serán ejecutadas por           
E CON S.A.S. a través de sus socios y/o de los profesionales vinculados a la firma, de manera 
conjunta o individualmente. 
 
Por tanto, nos permitimos manifestar que contamos con los profesionales requeridos de 
conformidad con las exigencias dispuestas en la Invitación 176 de 2021. 
 

Ruth Amparo 
Carrillo Caballero. 
(Consultor) 

ABOGADA Egresada de la Universidad Autónoma de Bucaramanga, 
Especialista en Derecho Público egresada de la Universidad Externado de 
Colombia- Universidad Autónoma de Bucaramanga, se ha desempeñado 
como Directora Administrativa de la Secretaria de Obras Públicas del 
Departamento de Santander, a su vez en su trayectoria profesional ha 
realizado consultorías en entidades territoriales municipales del Departamento 
de Santander en materia de contratación administrativa, fue Directora Jurídica 
de la Empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB S.A. E.S.P., Gerente General 
de empresas del servicio público de aseo en Bucaramanga como corresponde 
a REDIBA S.A. E.S.P., METROASEO S.A. E.S.P., LIMPIEZA URBANA S.A. 
E.S.P., actualmente se desempeña como consultora en empresas ubicadas en 
el Departamento de Santander y demás regiones del territorio nacional que son 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios, y realiza asesoría jurídica 
especializada en materia laboral a ICSA S.A.S y a PEGASO LTDA. 

Jairo Andrés Silva 
Carrillo 
(Socio Consultor) 

Ingeniero Financiero egresado de la UNAB de Bucaramanga y candidato 
Magister en Finanzas Corporativas del CESA, orientado al desarrollo de 
análisis financiero, presupuestos, gestión de riesgos, estrategias financieras, 
modelos financieros, modelos econométricos y la evaluación de proyectos. 

Cuenta con experiencia en ISOLUCIONES LTDA, donde Implementó un 
sistema de gestión de calidad bajo la norma ISO 9001:2000 a la empresa 
Americana de Extintores E.U. También se ha desempeñado en ICSA CRC S.A. 
(Sector Salud) y como Asesor financiero y económico de Experto Comisionado 
en la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico-CRA. 
Cuenta con más de 5 años de experiencia en el sector de servicios públicos y 
actualmente está dedicado a la consultoría en servicios públicos de acueducto, 



 

alcantarillado y aseo en materia  tarifaria y regulatoria, due diligence y 
valoración financiera a empresas nacionales e internacionales, adicionalmente 
ha participado en consultorías para el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), Motorola Solutions, entre otros; así como también en asesorías de 
empresas antes procesos en la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Colombia. 

German Arturo 
García García 
(Consultor) 

Ingeniero Mecánico con Maestría en Dirección Estratégica de la Universidad 
de León y Candidato a MBA en la Universidad EAN, con experiencia en 
gerencia de proyectos; asesoría técnica, regulatoria y económica en servicios 
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo; sistemas integrados 
de gestión, control y desarrollo organizacional, auditoria de productos, 
procesos y administración de riesgos.  
 
Se ha desempeñado el sector público como jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación y TIC de la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento – CRA, como asesor de la Dirección Técnica de Gestión de 
Acueducto y Alcantarillado de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y como asesor para el Sistema de Gestión de Calidad de la 
Contaduría General de la Nación. 

Conocimiento aplicado en el proceso de Planeación Estratégica, despliegue, 
seguimiento y control de gestión de organizaciones, desarrollo de planes de 
calidad, planes operativos, gerencia de proyectos e implementación de 
estrategias y planes de comunicación.  
 
Experiencia en el diseño, implementación y seguimiento de sistemas de 
gestión del conocimiento apoyado en procesos de innovación, mejora 
continua, normalización, y sistematización; sistemas de gestión de calidad ISO 
9000 y NTC GP 1000; Seguridad de la Información ISO 27000 y modelo 
estándar de control interno MECI 1000. 

 
 
7. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL 
 
No existirá relación laboral alguna entre E CON S.A.S. y el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL o el personal 
que éstos utilicen para la ejecución y desarrollo de la prestación de servicios objeto de la presente 
propuesta. 
 
8. EXCLUSIVIDAD Y CONFIDENCIALIDAD 
 
E CON S.A.S., se obliga para con IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, en caso de aceptarse la presente 
propuesta, a no prestar asesorías, en forma directa o indirecta, a otras partes involucradas o 
interesadas en los asuntos concretos que se desprendan de la ejecución de las actividades 
ofrecidas. Existirá estricta confidencialidad sobre la totalidad de la información que sea recibida 
por nosotros.  
 
 



 

Así las cosas, agradecemos de antemano el haber tenido en cuenta nuestra firma para la asesoría 
y acompañamiento requeridos y quedamos atentos a resolver cualquier inquietud adicional sobre 
la presente propuesta.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
   
 
JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO 
Representante Legal 
E CON S.A.S. 
 



 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B21591957F8A4B 
 
                          12 DE NOVIEMBRE DE 2021    HORA 14:00:24
 
                          AB21591957               PÁGINA: 1 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : E CON S.A.S.
N.I.T. : 900.335.565-2, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 01956855 DEL 21 DE ENERO DE 2010
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :30 DE MARZO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
ACTIVO TOTAL : 441,626,612
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 145 NO. 15 - 29 OF 404
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : ECON.EYC@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CALLE 145 NO. 15 - 29 OF 404
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : ECON.EYC@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA  NO. 4349 DE NOTARIA 21 DE
BOGOTA  D.C.  DEL  14 DE DICIEMBRE DE 2009, INSCRITA EL 21 DE ENERO DE
2010  BAJO  EL NUMERO 01355575 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
COMERCIAL DENOMINADA E CON S A.
                              CERTIFICA:                             
QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4002 DE NOTARIA 21 DE BOGOTA D.C. DEL 5
DE  SEPTIEMBRE  DE  2012,  INSCRITA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012 BAJO EL
NÚMERO 01664702 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: E CON S
A POR EL DE: E CON S.A.S..
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  ESCRITURA PUBLICA NO. 40002 DE LA NOTARIA 21 DE BOGOTA D.C.,
DEL  5 DE SEPTIEMBRE DE 2012, INSCRITA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012 BAJO
EL  NUMERO  01664702  DEL  LIBRO  IX,  LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE
TRANSFORMO  DE  SOCIEDAD  ANONIMA A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
BAJO EL NOMBRE DE: E CON S.A.S.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
592 2012/02/24 NOTARIA 21 2012/05/11 01633319
4002 2012/09/05 NOTARIA 21 2012/09/07 01664702
4737 2012/10/19 NOTARIA 21 2012/10/27 01676456
013 2015/07/06 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2015/07/14 02002393
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:  ARTICULO  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  SOCIAL
PRINCIPAL  EL  SIGUIENTE:  1) LA ASESORÍA Y CONSULTORÍA TÉCNICA, LEGAL
Y/O  FINANCIERA A EMPRESAS PÚBLICAS, PRIVADAS Y/O MIXTAS, NACIONALES O
EXTRANJERAS   QUE   DESARROLLEN   SU  ACTIVIDAD  COMERCIAL  DIRECTA  O
INDIRECTAMENTE  O  BAJO  CUALQUIERA  DE  LAS MODALIDADES DE ASOCIACIÓN
PÚBLICO  PRIVADA EN ÁREAS RELACIONADAS CON PLANEACIÓN, ESTRUCTURACIÓN,
ESTUDIO,     DISEÑO,     CONSTRUCCIÓN,    CONCESIÓN,    INTERVENTORIA,
ADMINISTRACIÓN,  GESTIÓN,  GERENCIA  Y  VALORACIÓN  DE ANTEPROYECTOS Y
PROYECTOS  DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ENERGÉTICA, MINERA, DE ACUEDUCTOS,
ALCANTARILLADOS   Y  SANEAMIENTO  BÁSICO,  COMUNICACIONES,  TRANSPORTE
AÉREO,   TERRESTRE,   FÉRREO,  FLUVIAL,  MULTIMODAL,  DE  CARGA  O  DE
PASAJEROS,  DESARROLLOS  INMOBILIARIOS Y URBANÍSTICOS. 2) LA ASESORÍA,
CONSULTORÍA  Y DESARROLLO DE PROYECTOS EN LAS AÉREAS DE COMUNICACIONES
E IMAGEN CORPORATIVA, IMAGEN POLÍTICA, IMAGEN DE PERSONAL Y EN GENERAL
LA  IMAGEN  DE PROYECTOS Y PRODUCTOS A EMPRESAS PÚBLICAS, PRIVADAS Y/O
MIXTAS,   NACIONALES   O  EXTRANJERAS  QUE  DESARROLLEN  SU  ACTIVIDAD
COMERCIAL   DIRECTA   O   INDIRECTAMENTE  O  BAJO  CUALQUIERA  DE  LAS
MODALIDADES  DE  ASOCIACIÓN  PÚBLICO PRIVADA EN ÁREAS RELACIONADAS CON
PLANEACIÓN,  ESTRUCTURACIÓN, ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, CONCESIÓN,
INTERVENTORÍA,  ADMINISTRACIÓN,  GESTIÓN,  GERENCIA  Y  VALORACIÓN  DE
ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ENERGÉTICA, MINERA,
DE  ACUEDUCTOS,  ALCANTARILLADOS Y SANEAMIENTO BÁSICO, COMUNICACIONES,
TRANSPORTE  AÉREO,  TERRESTRE, FÉRREO, FLUVIAL, MULTIMODAL, DE CARGA O
DE   PASAJEROS,   DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  Y  URBANÍSTICOS.  3)  LA
ASESORÍA,   CONSULTARÍA,   CAPACITACIÓN   Y   FORMACIÓN   EN   GESTIÓN
ESTRATÉGICA,    GESTIÓN    POR   PROCESOS,   INNOVACIÓN   EMPRESARIAL,
MEJORAMIENTO,   CONTROL  INTERNO  Y  GESTIÓN  DE  CALIDAD  A  EMPRESAS
PÚBLICAS,   PRIVADAS   Y/O   MIXTAS,   NACIONALES  O  EXTRANJERAS  QUE
DESARROLLEN  SU  ACTIVIDAD  COMERCIAL  DIRECTA O INDIRECTAMENTE O BAJO
CUALQUIERA  DE. LAS MODALIDADES DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA EN ÁREAS
RELACIONADAS   CON   PLANEACIÓN,   ESTRUCTURACIÓN,   ESTUDIO,  DISEÑO,
CONSTRUCCIÓN,   CONCESIÓN,   INTERVENTORIA,  ADMINISTRACIÓN,  GESTIÓN,
GERENCIA  Y VALORACIÓN DE ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA
VIAL, ENERGÉTICA, MINERA, DE ACUEDUCTOS, ALCANTARILLADOS Y SANEAMIENTO
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BÁSICO,  COMUNICACIONES, TRANSPORTE AÉREO, TERRESTRE, FÉRREO, FLUVIAL,
MULTIMODAL,  DE  CARGA  O  DE  PASAJEROS,  DESARROLLOS INMOBILIARIOS Y
URBANÍSTICOS. 4)INTERVENIR DIRECTAMENTE Y/O COMO SOCIO O INTEGRANTE DE
CONSORCIOS,  UNIONES  TEMPORALES,  PROMESAS  DE  SOCIEDAD FUTURA, JOIN
VENTURES  Y  EN GENERAL CUALQUIERA OTRA FORMA DE ASOCIACIÓN TÍPICA Y/O
ATÍPICA  O  BAJO  CUALQUIERA  DE LAS MODALIDADES DE ASOCIACIÓN PÚBLICO
PRIVADA,  PARA  EL  DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE PLANEACIÓN,
ESTRUCTURACIÓN,     ESTUDIO,    DISEÑO,    CONSTRUCCIÓN,    CONCESIÓN,
INTERVENTORIA,  ADMINISTRACIÓN,  GESTIÓN,  GERENCIA  Y  VALORACIÓN  DE
ANTEPROYECTOS  Y  PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL ENERGÉTICA MINERA,
DE  ACUEDUCTOS  ALCANTARILLADOS  Y  SANEAMIENTO  BÁSICO COMUNICACIONES
TRANSPORTE  AÉREO  TERRESTRE  TERREO  FLUVIAL MULTIMODAL DE CARGA O DE
PASAJEROS  DESARROLLOS INMOBILIARIOS Y URBANÍSTICOS 5) ASÍ MISMO PODRÁ
PROMOVER,  FUNDAR,  CREAR  O  CONSTITUIR ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
ADQUIRIR  O ENAJENAR A CUALQUIER TITULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O
INMUEBLES,  RURALES  O  URBANOS,  .ARRENDARLOS,  GRAVARLOS Y DARLOS EN
GARANTÍA  DE  SUS  PROPIAS  OBLIGACIONES;  EXPLOTAR  MARCAS  Y NOMBRES
COMERCIALES,  PATENTES,  INVENCIONES  O  CUALQUIER OTRO BIEN CORPORAL,
SIEMPRE  QUE  SEAN  AFINES  AL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD; GIRAR,
ACEPTAR,  ENDOSAR,  COBRAR  Y  PAGAR  TODA  CLASE DE TÍTULOS VALORES Y
FACTURAS  CAMBIARIAS DE COMPRAVENTA; CELEBRAR EL CONTRATO DE SOCIEDAD,
PARTICIPAR  EN  LICITACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, CONCURSOS PÚBLICOS O
CONTRATACIÓN DIRECTA; CELEBRAR CONTRATOS DE MUTUO, SEGURO, TRANSPORTE,
CUENTAS   EN   PARTICIPACIÓN,  CONTRATOS  DE  CRÉDITO  BAJO  CUALQUIER
MODALIDAD  CON  ENTIDADES BANCARIAS O FINANCIERAS, REALIZAR TODA CLASE
DE   OPERACIONES  CON  TÍTULOS  VALORES.  ASÍ  MISMO,  PODRÁ  REALIZAR
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL
EXTRANJERO.  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS
OPERACIONES,  DE  CUALQUIER  NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS
CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES,
CONEXAS  O  COMPLEMENTARIAS  O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL
COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
6619  (OTRAS  ACTIVIDADES  AUXILIARES  DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS
FINANCIEROS N.C.P.)
OTRAS ACTIVIDADES:
7020 (ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN)
7112  (ACTIVIDADES  DE  INGENIERÍA  Y  OTRAS  ACTIVIDADES  CONEXAS  DE
CONSULTORÍA TÉCNICA)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
 
 



 
 
 
 
VALOR              : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 100,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $50,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 50,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $50,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 50,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRA UN GERENTE ELEGIDO POR LA
ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS.  EL  GERENTE  TENDRA UN SUPLENTE DENOMINADO
SUBGERENTE  QUIEN SERA ELEGIDO DE MANERA INDEFINIDA POR LA ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS Y TENDRÁ LAS MISMAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE EN SUS FALTAS
TEMPORALES Y/O ABSOLUTAS.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE POR ACTA NO. 016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE NOVIEMBRE DE
2016,  INSCRITA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02161199 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  SILVA CARRILLO JAIRO ANDRES                C.C. 000001098659482
QUE  POR ACTA NO. 19 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 19 DE NOVIEMBRE DE
2018,  INSCRITA EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL NUMERO 02397188 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SUBGERENTE
  GARCIA GARCIA GERMAN ARTURO                C.C. 000000080092748
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LE CORRESPONDE AL GERENTE EN FORMA
ESPECIAL  LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD, ASÍ
COMO  EL  USO  DE LA RAZÓN SOCIAL CON LAS LIMITACIONES CONTEMPLADAS EN
LOS  ESTATUTOS.  EN  PARTICULAR  TENDRÁ  LAS  SIGUIENTES FUNCIONES. A)
REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. B) CONSTITUIR
LOS  APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES
SOCIALES.  C) CONVOCAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS CADA VEZ QUE FUERA
NECESARIO.  D)  CREAR  LOS  EMPLEOS  QUE JUZGUE NECESARIO PARA EL BUEN
SERVICIO DE LA EMPRESA Y DETERMINAR SUS FUNCIONES, CON EXCEPCIÓN DE LA
REVISORÍA  FISCAL  Y  SUS CARGOS AUXILIARES. E) EJECUTAR LAS ÓRDENES E
INSTRUCCIONES QUE FUEREN IMPARTIDAS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. F)
PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS UN INFORME DE SU GESTIÓN EN SUS
REUNIONES  ORDINARIAS  Y EL BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN
PROYECTO  DE  DISTRIBUCIÓN  UTILIDADES O DIVIDENDOS G) ABRIR Y MANEJAR
CUANTAS  BANCARIAS.  H) OBTENER LOS CRÉDITOS QUE REQUIERA LA SOCIEDAD;
PREVIA  APROBACIÓN  DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. I) CREAR O PROVEER,
SEÑALANDO FUNCIONES, SALARIOS Y ATRIBUCIONES, LOS EMPLEOS QUE NECESITE
LA  SOCIEDAD  PARA  SU  BUEN  FUNCIONAMIENTO. J) CONTRATAR MEDIANTE LA
MODALIDAD DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, LAS ACTIVIDADES QUE
REQUIERA  LA  SOCIEDAD  PARA  EL  DESARROLLO  DE  SUI OBJETO SOCIAL K)
CELEBRAR  TODOS  LOS  ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO
SOCIAL  Y QUE SEAN RELACIONADOS CON EL MISMO. L) REALIZAR EL MANEJO DE
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RECURSOS  Y UTILIDADES DE LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SOBRE
EL  PARTICULAR  DECIDA  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS.  NO OBSTANTE LO
ANTERIOR,  PODRÁ  AUTORIZAR  CRÉDITOS  TEMPORALES,  BONIFICACIONES Y/O
COMISIONES  DE  ÉXITO  A  LOS ACCIONISTAS Y/O EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD
HASTA  CIEN  (100)  SALARIOS  MÍNIMOS  LEGALES  MENSUALE5 VIGENTES. M)
COMPROMETER  A  LA  SOCIEDAD  EN  FORMA  ILIMITADA,  QUIEN  NO  TENDRA
RESTRICCIONES  DE  CONTRATACION  POR  RAZON  DE LA NATURALEZA NI DE LA
CUANTIA  DE  LOS  ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL
REPRESENTANTE  LEGAL  PODRA  CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y
CONTRATOS  COMPRENDIDOS  EN  EL  OBJETO  SOCIAL  O  QUE  SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 28 DE OCTUBRE DE 2010
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 10 DE MAYO DE
2021
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
 



 
 
 
 
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $174,951,995
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 6910
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



 
 
 
 
 
 

 



 

 

Tel (57 1) 4884587   

Calle 145 No. 15 – 29 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 

 
 
 

PERSONA JURÍDICA 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 

 
 
 
En mi condición de Representante Legal de E CON S.A.S., identificada con NIT. 900.335.565-2, 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá, me permito certificar que durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes 
al sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo 
por todo concepto relacionado con dichos aportes, así como también aquel personal en calidad de 
contratista necesario para el cumplimiento de las actividades objeto del contrato a realizar.  
 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 y su modificación por el Artículo 1 de la Ley 828 de 2003. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los dieciocho (18) día del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAIRO ANDRÉS SILVA CARRILLO  
CC. 1.098.659.482.  
Representante Legal  
E CON S.A.S. 
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IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
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SILVA CARRILLO JAIRO ANDRES 

Representante legal Certificado
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100. Tipo de documento
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109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento
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104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2
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98. Representación

100. Tipo de documento
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109. DV 110. Razón social representante legal
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109. DV 110. Razón social representante legal

4
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99. Fecha inicio ejercicio representación
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 12 de

noviembre de 2021, a las 12:15:21, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1098659482
Código de Verificación 1098659482211112121521

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 12 de

noviembre de 2021, a las 12:14:50, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9003355652
Código de Verificación 9003355652211112121450

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 12 de noviembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) E CON S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9003355652:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 182249700

WEB

12:16:34

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 12 de noviembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1098659482:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 182249649

WEB

12:16:03

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 01:50:10 PM horas del 12/11/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1098659482 
Apellidos y Nombres: SILVA CARRILLO JAIRO ANDRES 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
PERSONA JURÍDICA 

 
(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998)     

RESOLUCIÓN 580 DEL 19 DE AGOSTO DE 1999 

ENTIDAD RECEPTORA 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

 

CONTRATANTE FORMA FUHVPJ001 
 

I.  I D E N T I F I C A C I Ó N 

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: E CON S.A.S. 

SIGLA:  E CON S.A.S. NIT No. 900.335.565-2 

PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PÚBLICA, DETERMINE ORDEN Y TIPO : PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PRIVADA, DETERMINE CLASE : 

ORDEN 

   

NAL.             DPTL.           DIST.             MPL.   X       OTRO ¿CUÁL? 

TIPO 
 

08           (VER AL RESPALDO) 

 

 
CLASE (VER AL RESPALDO) 

DOMICILIO PARA CORRESPONDENCIA PAÍS COLOMBIA DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO BOGOTÁ DIRECCIÓN Calle 145 No. 15-29 of. 404 

TELÉFONOS (571) 3103055958 FAX  APARTADO AÉREO 

 
II.  S E R V I C I O S 

RELACIONE LOS PRINCIPALES SERVICIOS QUE OFRECE SU ENTIDAD O SOCIEDAD 
1 ASESORÍA Y CONSULTORÍA TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA 2 CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EN GESTIÓN ESTRATÉGICA 

3  ASESORIA Y CONSULTORIA EN DESARROLLO DE  PROYECTOS 
 

4  

5  6  

 
III.  E X P E R I E N C I A   Y   S I T U A C I Ó N   A C T U A L 

RELACIONE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE HA CELEBRADO, EMPEZANDO POR EL ACTUAL O ÚLTIMO : 

ENTIDAD CONTRATANTE PUB PRIV TELÉFONO FECHA TERMINACIÓN VALOR 
NUEVO MONDOÑEDO S.A. E.S.P.  X 3012414269 20/01/2021 $26.180.000 

MUNICIPIO DE YUMBO X  (572) 651 6606 31/10/2019 $ 154.700.000 
 

MUNICIPIO DE YUMBO X  (572) 651 6606 31/12/2018 $ 142.800.000 

EMCALI EICE E.S.P. X  (572) 899 9999 31/12/2018 $ 12.718.068 

PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS S.A. E.S.P. X  (577) 655 0058 11/08/2018 $ 110.500.000 

SERVAF S.A. E.S.P    X (578) 435 1268 5/05/2018 $ 20.000.000 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL X  (578) 275 6000 12/01/2018 $ 200.528.840 

EMPAS S.A. E.S.P. X  (577) 634 2220 3/01/2018 $ 215.000.000 

VEOLIA AGUAS DE TUNJA S.A. E.S.P.   X (578) 744 0088 29/12/2017 $ 60.000.000 

METROAGUA S.A.E.S.P.   X (575) 421 2720 3/04/2017 $ 43.000.000 

UAESP X  (571) 358 0400 31/12/2016 $ 428.555.553 

EMPAS S.A. E.S.P. X  (577) 634 2220 1/09/2016 $ 148.248.000 

UAESP X   (571) 358 0400 2/08/2016 $ 579.999.996 

EMDUPAR S.A. E.S.P. X   (575) 573 0040 27/06/2016 $ 218.200.000 

SERVAF S.A. E.S.P    X (578) 435 1268 20/06/2016 $ 44.500.000 

SERVAF S.A. E.S.P    X (578) 435 1268 10/12/2015 $ 119.600.000 

SERVAF S.A. E.S.P    X (578) 435 1268 5/11/2015 $ 79.000.000 

EMPOPASTO S.A. E.S.P. X   (572) 733 0030 26/05/2015 $ 65.499.997 

EMSERVILLA S.A. E.S.P X   (571) 855 3820 1/02/2015 $ 70.000.000 

METROAGUA S.A.E.S.P.   X (575) 421 2720 1/11/2014 $ 38.280.000 

SERVAF S.A. E.S.P    X (578) 435 1268 8/06/2014 $ 10.000.000 

EMSERFUSA S.A. E.S.P.  X   (571) 867 9877  30/06/2014 $ 65.700.000 

PROACTIVA AGUAS DE TUNJA   X (578) 7440088 2/01/2014 $ 48.000.000 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
PERSONA JURÍDICA 

 
(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998)     

RESOLUCIÓN 580 DEL 19 DE AGOSTO DE 1999 

ENTIDAD RECEPTORA 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

 

CONTRATANTE FORMA FUHVPJ001 

 

 
 
 

IV.  R E P R E S E N T A N T E   L E G A L   O   A P O D E R A D O 
PRIMER APELLIDO SILVA SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) CARRILLO NOMBRES JAIRO ANDRÉS 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C. X C.E. PASAPORTE 
NÚMERO 1.098.659.482 

ACTÚA EN CARÁCTER DE : 

Representante Legal X Apoderado 

CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 

$1.022.124.996 

ACTUANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE : SI NO   X ME ENCUENTRO INCURSO DENTRO DE LAS 
 

CAUSALES DE INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (ART. 1o. LEY 190 DE 1995). 

OBSERVACIONES :  

  

 
 

 

 

 

 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS, EN EL PRESENTE FORMATO SON VERACES (ART. 5o. LEY 190 DE 1995). 

 

 

 

FIRMA   FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 16 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.  O B S E R V A C I O N E S   D E   L A   E N T I D A D   C O N T R A T A N T E 

 

 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE LA ENTIDAD O SOCIEDAD HA PRESENTADO COMO SOPORTE (ART. 4o. LEY 190 DE 1995). 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL RESPONSABLE CIUDAD Y FECHA 

 

 

 

 

 

 

 

ENTIDAD CONTRATANTE PUB PRIV TELÉFONO FECHA TERMINACIÓN VALOR 
MUNICIPIO ARBELAÉZ X   (571) 751 8762 23/10/2013 $ 16.000.000 

RAYCO LTDA-MOTOROLA SOLUTIONS COLOMBIA   X (571) 649 7444 18/09/2013 $ 19.140.000 

RAYCO LTDA-MOTOROLA SOLUTIONS COLOMBIA   X (571) 649 7444 13/08/2013 $ 46.423.200 

EMPOPASTO S.A. E.S.P. X   (572) 733 0030 3/03/2013 $ 79.999.998 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA S.A. E.S.P. X   (576) 741 1780 31/12/2012 $ 99.940.960 

METROAGUA S.A.E.S.P.   X (575) 421 2720 10/07/2012 $ 24.360.000 

FUNDACIÓN RETO COLOMBIA   X (571) 751 8762 20/01/2012 $ 48.720.000 

METROAGUA S.A.E.S.P.   X (575) 421 2720 17/12/2011 $ 17.400.000 

TRIPLE A S.A. E.S.P.   X (575) 361 4000 5/06/2011 $ 34.800.000 

SERVIGENERALES S.A. E.S.P.   X (571) 779 9360 8/04/2010 $ 58.000.000 

SERVIGENERALES S.A. E.S.P.   X (571) 779 9360 8/04/2011 $ 58.000.000 
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 12/11/2021 01:51:51 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1098659482 y Nombre:

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 27192527 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 

 

Tel (57 1) 4884587   

Calle 145 No. 15 – 29 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 

 
 
 

CERTIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
 
 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°1.098.659.482 expedida en Bucaramanga, en mi calidad de Representante legal de la E CON 
S.A.S., por medio del presente documento manifiesto bajo la gravedad de juramento de no hallarme 
incurso ni la Entidad que represento, en algunas de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contenidas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, así como que a la fecha de presentación de la 
oferta no tengo ni tenemos deudas con las entidades del Municipio de Ibagué, ni con la Contaduría 
Pública; y de igual manera, estoy enterado que de hallarme en algunas de dichas circunstancias, la 
oferta y demás documentos quedaran viciados de nulidad absoluta, según lo dispuesto en el numeral 
1 del artículo 44 de la Ley 80 de 1993. 

 
 

 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C. a los dieciocho (18) día del mes de noviembre de 
2021. 

 
 

 
 
 
 
 
 
JAIRO ANDRÉS SILVA CARRILLO  
CC. 1.098.659.482.  
Representante Legal  
E CON S.A.S. 

 





 

 

Tel (57 1) 4884587   

Calle 145 No. 15 – 29 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 

 
 
 

CERTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
DEL IBAL S.A. E.S.P.-OFICIAL. 

 
 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°1.098.659.482 expedida en Bucaramanga, en mi calidad de Representante legal de la E CON 
S.A.S., por medio del presente documento manifiesto que aceptamos y acogemos las políticas de 
seguridad y salud en el trabajo del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, encaminadas a la prevención de 
accidentes de trabajo, enfermedades laborales, así como la preservación del medio ambiente, 
promoción y protección de salud, participar de los programas de capacitación en seguridad y salud en 
el trabajo, así como también acoger los procedimientos e instructivos de seguridad y salud en el trabajo 
del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 
 
 
 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C. a los dieciocho (18) día del mes de noviembre de 
2021. 

 
 

 
 
 
 
 
 
JAIRO ANDRÉS SILVA CARRILLO  
CC. 1.098.659.482.  
Representante Legal  
E CON S.A.S. 

 



PROPUESTA ECONÓMICA 

 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, en calidad de representante legal de E CON S.A.S. presento 

la siguiente propuesta económica dentro del proceso de invitación No. 176 DE 2021 

 

COSTOS DE PERSONAL - ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL PMA   
        

PERSONAL CATEGOR
ÍA 

CAN
T. 

SALARIO 
BASICO 

MENSUAL 

DEDICACION 
MENSUAL  

(%) 

DEDICACIO
N TOTAL  
(MESES) 

VALOR 
MENSUAL 

- Profesional con Postgrado en finanzas / Economía 
servicios públicos/ tarifas 

1 $ 6.500.000 34% 4,00 $ 8.840.000 

- Abogado - Especialista en Derecho Publico 1 $ 6.000.000 15% 4,00 $ 3.600.000 

- Profesional en ingeniería civil/sanitaria/ambiental o 
mecanica 

1 $ 6.000.000 23% 4,00 $ 5.520.000 

        

 PERSONAL PROFESIONAL      $ 17.960.000 

 PERSONAL ADMINISTRATIVO       

 Auxiliar Administrativo  1 $ 963.185 7% 4,00 $ 269.692 

        

 SUBTOTAL PERSONAL ADMINISTRATIVO     $ 269.262 

VALOR TOTAL MENSUAL ANTES DE MULTIPLICADOR  A  $ 18.229.692 

FACTOR MULTIPLICADOR    B  1,80 

VALOR PROVISIÓN MENSUAL COSTOS DE PERSONAL ANTES DE IVA C=A*B  $ 32.813.445 

        

COSTOS DIRECTOS 
RELACIONADOS  

      

CONCEPTO UN CAN
T 

VALOR APLICACIÓN MENSUAL VALOR 
PARCIAL 

- Papelería, reproducción documentos Mes 1 $ 200.000 4,00  $ 800.000 

SUMA    A  $ 800.000 

FACTOR MULTIPLICADOR    B  1,00 

VALOR TOTAL MENSUAL COSTOS DIRECTOS ANTES DE IVA  C=A*B  $ 800.000 

        

        

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO       

CONCEPTO      Vr. PARCIAL 

- PROVISION COSTOS DE PERSONAL RELACIONADOS     $ 32.813.445 

- PROVISION COSTOS DIRECTOS 
RELACIONADOS  

    $ 800.000 

        

 VALOR ( ANTES DE IVA)      $ 33.613.445 

 IVA     19% $ 6.386.555 

 VALOR  TOTAL (INCLUIDO IVA)      $ 40.000.000 

        

 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000)  

El valor incluye todas las condiciones exigidas en las características técnicas indicadas en 

la presente invitación.  POR TANTO, CON LA PRESENTE OFERTA MANIFIESTO QUE ACEPTO 

TODAS LAS CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS  



 

FIRMA:      

 

 

 

Nombre proponente: JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO (E CON S.A.S.) 

C.C. 1.098.659482                 

 



 

 

Tel (57 1) 4884587   

Calle 145 No. 15 – 29 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INVITACIÓN No. 176/2021 

 

PROPUESTA TÉCNICA 

 

Objeto: Contratar una consultoría para el análisis, modificación y/o elaboración del estudio 

de costos y tarifas del acueducto comunitario del Barrio El Triunfo, Acueducto Colinas 1 y 

Acueducto Colinas 2 en virtud de la Resolución CRA N°. 825 de 2017, “Por la cual se 

establece la metodología tarifaria para las personas prestadoras de los servicios públicos 

domiciliarios de acueducto y alcantarillado que atiendan hasta 5.000 suscriptores en el área 

urbana y aquellas que presente el servicio en el área rural independientemente del número 

de suscriptores que atiendan”, o de aquella normativa que la complemente, aclare, 

modifique o sustituya”. 

 

 

Proponente: E CON S.A.S. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



















 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

























 



 

 

Tel (57 1) 4884587   

Calle 77 No. 13 – 47 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 
CERTIFICACIÓN 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, persona mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.098.659.482 de Bucaramanga, obrando en mi condición de Representante Legal de la firma E 

CON SAS, identificada con NIT 900.335.565-2 se permite certificar que: 

RUTH AMPARO CARRILLO CABALLERO, identificada con CC. 63.271.042 ejecutó para E CON S.A.S. 

el siguiente contrato: 

Contrato: Contrato de Prestación de Servicios No. 006 de 2016 

Objeto: Prestar servicios profesionales como Asesor Jurídico en la operación y gestión 
del servicios público de aseo para desarrollar las actividades y entregables 
establecidos con el propósito de apoyar a EL CONTRATANTE en la ejecución del 
contrato 32 de 2016, suscrito con la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos (UAESP), el cual tiene por objeto “Brindar asesoría y acompañamiento 
en los proceso de planeación sectorial, regulación técnica, económica y 
financiera que aseguren y promuevan las transformaciones institucionales y de 
modelos operativos necesarios para definir los modelos de prestación de 
servicios públicos del resorte en la UAESP en el Distrito conforme a los 
esquemas legalmente permitidos.” 

Fecha de inicio: 03 de febrero de 2016 

Fecha de Terminación: 02 de agosto de 2016 

Valor: SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE 
($62.640.000) 

Productos y Funciones Acompañamiento en los procesos de planeación estratégica de la UAESP. 
Acompañamiento en la revisión y modificación del Plan de Gestión de Residuos 
Sólidos -PGIRS- 
Acompañamiento en la revisión jurídica del modelo de prestación del servicio 
público de aseo, y el esquema de riesgos asociados. 
Soporte en materia legal para la estructuración del modelo de prestación del 
servicio público de aseo 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., a los tres (03) días del 

mes de diciembre de 2018. 

Atentamente, 

 

 
 
 
JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO 
Representante Legal  
 
 



 

 

Tel (57 1) 4884587   

Calle 77 No. 13 – 47 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 
CERTIFICACIÓN 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, persona mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.098.659.482 de Bucaramanga, obrando en mi condición de Representante Legal de la firma E 

CON SAS, identificada con NIT 900.335.565-2 se permite certificar que: 

RUTH AMPARO CARRILLO CABALLERO, identificada con CC. 63.271.042 ejecutó para E CON S.A.S. 

el siguiente contrato: 

Contrato: Contrato de Prestación de Servicios  

Objeto: Prestar servicios profesionales como como Asesor Jurídico del proyecto con el 
propósito de apoyar a EL CONTRATANTE en la ejecución del contrato 231 de 
2016, suscrito con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
(UAESP), el cual tiene por objeto “Brindar asesoría y acompañamiento en los 
procesos de planeación sectorial, regulación técnica, económica y financiera 
que aseguren y promuevan las transformaciones institucionales y de modelos 
operativos necesarios para definir los modelos de prestación de servicios 
públicos del resorte en la UAESP en el Distrito, conforme a los esquemas 
legalmente permitidos.” 

Fecha de inicio: 19 de agosto de 2016 

Fecha de Terminación: 31 de diciembre de 2016 

Productos y Funciones Acompañamiento en los procesos de planeación estratégica de la UAESP. 
Acompañamiento en la revisión y modificación del Plan de Gestión de Residuos 
Sólidos -PGIRS- 
Acompañamiento en la revisión jurídica del modelo de prestación del servicio 
público de aseo, y el esquema de riesgos asociados. 
Soporte en materia legal para la estructuración del modelo de prestación del 
servicio público de aseo 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., a los tres (03) días del 

mes de diciembre de 2018. 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO 
Representante Legal  
 



 

 

Tel (57 1) 4884587   

Calle 77 No. 13 – 47 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 
 

CERTIFICACIÓN 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, persona mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.098.659.482 de Bucaramanga, obrando en mi condición de Representante Legal de la firma E 

CON S.A.S., identificada con NIT 900.335.565-2 se permite certificar que: 

RUTH AMPARO CARRILLO CABALLERO, identificada con CC. 63.271.042 participó en el equipo de 

trabajo de E CON S.A.S., en el desarrollo del contrato de prestación de servicios profesionales 

especializados No. 102-10.07-040 de 2018 entre la Alcaldía de Yumbo (Valle del Cauca) y E CON 

S.A.S. con objeto de “Estudios técnicos, económicos y financieros para determinar la viabilidad de 

implementar un esquema de prestación del servicio de aseo, a través de un área de servicio 

exclusivo en el municipio de Yumbo-Valle ”. 

Fecha de inicio: 27 de noviembre de 2018 

Fecha de Terminación: 31 de diciembre de 2018 

Rol: Asesora Legal 

Actividades y Funciones: Asesoría jurídica en el diagnóstico de la prestación del servicio de aseo en el municipio 
de Yumbo. 
Análisis de alternativas en la transición de esquemas de prestación de servicio de aseo. 
Revisión jurídica del esquema de subsidios y contribuciones en el servicio de aseo de 
Yumbo. 
Proyección de documentos y relación de procesos para la definición de costos y tarifas 
aplicables al servicio público de aseo a ser prestado en el municipio de Yumbo (Valle 
del Cauca) teniendo en cuenta lo dispuesto por la Resolución CRA 720 de 2015 y demás 
desarrollos normativos.  
Brindar acompañamiento en la revisión y modificación del PGIRS municipal de Yumbo 
(Valle del Cauca). 
Asesorar en el proceso de aprobación y divulgación del estudio de costos que soporta 
la estructura tarifaria resultante de la aplicación de la Resolución CRA 720/2015, y 
desarrollos normativos complementarios, de conformidad con la Res. CRA 151 de 2001. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., a los catorce (14) días 

del mes de febrero de 2020. 

 

Atentamente, 

 

 
 
JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO 
Representante Legal  



 

 

Tel (57 1) 4884587   

Calle 77 No. 13 – 47 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 
 

CERTIFICACIÓN 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, persona mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.098.659.482 de Bucaramanga, obrando en mi condición de Representante Legal de la firma E 

CON S.A.S., identificada con NIT 900.335.565-2 se permite certificar que: 

RUTH AMPARO CARRILLO CABALLERO, identificada con CC. 63.271.042 participó en el equipo de 

trabajo de E CON S.A.S. en el desarrollo del contrato No. 155 de 2017 entre PIEDECUESTANA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P. y E CON S.A.S. con objeto de “Asesoría para el trámite de modificaciones 

al régimen tarifario del alcantarillado en la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

E.S.P.”.: 

Fecha de inicio: 15 de septiembre de 2017. 

Fecha de Terminación: 10 de agosto de 2018. 

Rol: Especialista Jurídica 

Actividades y Funciones: ✓ Apoyar el proceso del levantamiento, procesamiento y diagnóstico de la 
información necesaria para realizar el trámite de modificaciones al régimen 
tarifario del alcantarillado en la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
E.S.P. 

✓ Apoyar en la identificación y sugerencias de actuaciones tendientes a modificar la 
estructura tarifaria de alcantarillado de PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
E.S.P. por entrada en operación de la PTAR El Santuario. 

✓ Asesorar en la estructuración legal de la solicitud de modificaciones al régimen 
tarifario del alcantarillado en la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
E.S.P., por operación de la PTAR El Santuario.  

✓ Apoyar la proyección de los documentos necesarios para adopción de la nueva 
estructura tarifaria por parte de PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P.  

✓ Apoyar en la elaboración del documento soporte para la presentación de la 
actuación particular ante la CRA.  

✓ Asesorar en la presentación de la solicitud ante el ente regulador del proceso de 
modificación de la estructura tarifaria del servicio de alcantarillado, para lo cual se 
realizará acompañamiento y seguimiento durante todo el término de ejecución del 
contrato. 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., a los catorce (14) días 

del mes de febrero de 2020. 

 

Atentamente, 

 

 
 
JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO 
Representante Legal  



Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) RUTH AMPARO CARRILLO CABALLERO  identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía No.  63271042  y la tarjeta de abogado (a) No. 53315

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 763388 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS DOCE (12) DIAS DEL MES  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.















 











 
 
 
 
 
 

 







Ministerio de Arnbiente,

Vivienda y Desarrollo Territorial

Republica de Colornbia

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
Para contestar cite:

Radicado eRA W: 20113410019961

Fecha: 24-03-2011

Bogota,

Senor

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO

Carrera 62 No. 162B - 09

Telefono: 6705190

Jairoandressilva@hotmail.com

Bogota, D.C.

Asunto: Respuesta radicado eRA 2011-321-001836-2 del 23 de marzo de 2011

Atendiendo su solicitud, radicada en esta entidad bajo el numero indicado en la referencia, de manera atenta

remitimos en un (1) folio, certificaci6n de los siguientes contratos celebrados con la Comisi6n de Regulaci6n de

Agua Potable y Saneamiento Basico (CRA).

1. Contrato de prestaci6n de servicios No. 039 del12 de julio de 2010

2. Contrato de prestaci6n de servicios No. 033 del 11 de enero de 2011

Cordialmente,

Anexo: Un (I) folio

Elabor6: Sandra Yaneth Perez Cajamarcag'

Revis6: Marfa Alexandra Sandoval Concha A1

Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico - CRA

Carrera 7 W 71-52, Torre B - Piso 4. Bogota, D.C. - Colombia.

PBX: +57(1} 4873820 - Fax: +57(1} 4897650
linea Gratuita Nacional: 01 8000 12 14 14
Correo Electronico: correo@cra.gov.co

Pagina Web: www.cra.gov.co
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Comision
de Regulacion

:v: _de Agua Potable, Y.
~ Saneamiento Baslco

Ministerio de Arnbiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial
Republica de Colornbia

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE lA COMISION DE REGUlACION DE AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO BAsI CO (CRA)

CERTIFICA

Que de acuerdo con la informacion que reposa en los documentos de la entidad, se constato que JAIRO /
ANDRES SilVA CARRillO, identificado con la cedula de ciudadanfa numero No. 1.098.659.482' de
Bucaramanga, celebro con la Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico los siguientes
contratos:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS NQ 039 DEL 12 DE JULIO DE 2010:'

OBJETO: "EI contratista se obliga a prestar sus servicios de manera autonoma e
independiente a la Unidad Administrativa Especial - Comision de
Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico-, brindando apoyo
asistencial en los proyectos regulatorios de caracter general y particular,
que se encuentren bajo la coordinacion del experto comisionado Doctor
Julio Cesar del Valle Rueda, y en los demas asuntos asignados."
$7.200.000/
Hasta el 31 de diciembre de 2010 /
Suscrita el12 de julio de 2010 "
31 de diciembre de 2010 '
Liquidado /

VALOR DEL CONTRATO:

PlAZO DEL CONTRATO:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACION:
ESTADO ACTUAL:

OBLIGACIONES ESPECfFICAS:

1) Prestar apoyo asistencial en la preparacion y sustentacion de informes que deba presentar el
Experto Comisionado. '

2) Brindar soporte asistencial en la elaboracion e implementacion de proyectos de regulacion de
caracter general y particular para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo que se encuentren
bajo la coordinacion del Experto Comisionado. "

3) Brindar soporte asistencial, en el desarrollo de estudios que se encuentren bajo la coordinacion del
Experto Comisionado. /

4) Prestar apoyo en aquellas actividades que sean del resorte del Experto Comisionado . ./
5) Las demas relacionadas con el objeto contractual y los que Ie sean asignadas por el Experto

Comisionado directamente como supervisor del contrato. /

Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico - CRA
Carrera 7 N" 71-52, Torre B - Piso4. Bogota, D.C.- Colombia.
PBX: +57(1) 4873820 - Fax: +57(1) 4897650
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 12 14 14
Correo Electronico: correo@cra.gov.co
Pagina Web: www.cra.gov.co
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Comision
de Regulacion

~ de Agua Potable y
~ Saneamiento Basico

Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial
Republica de Colombia

2

/
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS NQ 033 DEL 11 DE ENERO DE 2011:

OBJETO: flEI contratista se obliga a prestar sus servicios de manera aut6noma e

independiente a la Comision de Regulacion de Agua Potable y

Saneamiento Basico (CRA), brindando apoyo asistencial en los proyectos

regulatorios de caracter general y particular, que se encuentren bajo la
coordinaci6n del Experto Comisionado doctor Julio Cesar del Valle Rueda,
yen los demas asuntos asignados." /

$8.488.220/
Cinco (5) meses /
Suscrita el 11 de enero de 2011 ~
Enejecuci6n ,/

VALOR DEL CONTRATO:
PLAZO DEL CONTRATO:
FECHA DE INIClO:
ESTADO ACTUAL:

OBLIGACIONES ESPEclFICAS:

1) Prestar apoyo asistencial en la preparaci6n y sustentaci6n de informes que deba presentar el
Experto Comisionado. /

2) Brindar soporte asistencial en la elaboraci6n e implementaci6n de proyectos de regulaci6n de
caracter general y particular para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo que se encuentren
bajo la coordinaci6n del Experto Comisionado. /'

3) Brindar soporte asistencial, en el desarrollo de estudios-~que se encuentren bajo la coordinaci6n del
Experto Comisionado. /

4) Prestar apoyo en aquellas actividades que sean del resorte del Experto Comisionado . ...-

5) Las demas relacionadas con el objeto contractual y los que Ie sean asignadas por el Experto
Comisionado directamente como supervisor del contrato. '

Se expide la presente certificaci6n a solicitud del interesado, a los veinticuatro (24) dfas de marzo de 2011.

Proyect6: Sardra Vaneth Perez C;.:1.iarn<'Fc<J~
r{eviso: rv1drfa fiJ(~xandra Sandova! Concha Ai

Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico - CRA
Carrera 7 N° 71~52, Torre B ~ Piso 4. Bogota, D.C. ~Colombia.
PBX: +57(1) 4873820 ~Fax: +57(1) 4897650
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 12 14 14
Correo Electronico: correo@cra.gov.co
Pagina Web: www.cra.gov.co
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Comisión

de Regulación
~ de Agua Potable y
ri**"'fi Saneamiento Básico

Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial
República de Colombia

ACTA DE LIQUIDACiÓN

CONTRATO No. 033 DE 2011

TIPO DE CONTRATO: PRESTACiÓNDESERVICIOS

CONTRATISTA: JAIRO ANDRÉS SILVACARRILLO

Entre los suscritos, PEDRO Lufs BOHÓRQUEZ RAMfREZ, identificado con cédula de ciudadanía N" 79.110.841
de Fontibón, actuando en su calidad de Subdirector Administrativo y Financiero de la Comisión de Regulación
de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), cargo para el cual fue nombrado mediante Resolución Nº 24S del
06 de Mayo de 2008, expedida por el Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico (CRA) y Acta de Posesión Nº 31 de 06 de Mayo de 2008, debidamente facultado para
contratar de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Nº lOSS del 06 de Noviembre de 2008, expedida por el
Director Ejecutivo en ejercicio de la facultad para delegar que le confiere el Artículo 12 de la Ley 80 de 1993,
Numeral 10 del Artículo 2S de la Ley 80 de 1993, Artículo 37 del Decreto 21S0 de 1995 y la Ley 489 de 1998,
quien para los efectos del presente documento se llamará LA COMISiÓN, por una parte y de otra JAIRO
ANDRÉS SILVA CARRILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.659.482 de Bucaramanga, quien en
adelante se denominará EL CONTRATISTA, en cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 60 de la Ley 80 de
1993, en concordancia con el Articulo 11 de la Ley 1150 de 2007, hemos convenido suscribir la presente acta de
liquidación del Contrato de Prestación de Servicios No. 033 de 2011, previas las siguientes

CONSIDERACIONES:

ELCONTRATISTASEOBLIGAA PRESTARSUSSERVICIOSDE MANERA AUTÓNOMA
E INDEPENDIENTEA LA COMISiÓN DE REGULACiÓN DE AGUA POTABLE Y

OBJETODELCONTRATO: SANEAMIENTO BÁSICO (CRA), BRINDANDO APOYO ASISTENCIAL EN LOS
PROYECTOSREGULATORIOSDE CARÁCTERGENERAL Y PARTICULAR,QUE SE
ENCUENTRENBAJO LA COORDINACiÓN DEL EXPERTOCOMISIONADO DOCTOR
JULIOCESARDELVALLERUEDA,Y EN LOSDEMÁSASUNTOSASIGNADOS.

FECHAFIRMA DELCONTRATO: 11 DEENERODE2011

VALOR DELCONTRATO: OCHO MILLONESCUATROCIENTOSOCHENTAY OCHO MIL DOSCIENTOSVEINTE
PESOSMONEDA CORRIENTE($8.488.220 M/CTE)

PLAZODELCONTRATO: CINCO(S) MESES

FECHADE INICIO: 11 DEENERODE2011

FECHADETERMINACiÓN: 3 DEMAYODE2011, MEDIANTEACTADETERMINACIÓN ANTICIPADADE
MUTUO ACUERDO.

El contrato está amparado por las siguientes pólizas:

'\~-------------------------------
Comisión de Regulación de Agua Potable V Saneamiento Básico. eRA
Carrera 7 N" 71-52, Torre B • Piso 4. Bogotá, O.e. - Colombia.
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~ de Agua Potable y-+4 Saneamiento Básico

Ministerio de Ambiente,
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..
ProSP_todoS

GARANTíA No. 0551078-8 DOCUMENTO No, 10356260

COMPAÑfA DE SEGUROS: SEGUROS GENERALESSURAMERICANA SA,

AMPAROS: CUMPLIMIENTO

VALOR: $1.697.644

VIGENCIA: DESDE - HASTA
1W1/2011 1l/12/2011

AMPAROS: CALIDAD DEL SERVICIO

VALOR: $848,822

VIGENCIA: DESDE - HASTA
1W1/2011 1l/12/2011

ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO:

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 2411 del 3 de enero de 2011.
REGISTRO PRESUPUESTAL DE COMPROMISO No. 4511 del 11 de enero de 2011.

VALOR DEL CONTRATO: OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS
MONEDA CORRIENTE ($8,488.220 M/CTE)

INFORMES PRESENTADOS POR EL CONTRATISTA:

Informe de actividades No, 1 (avance a 31 de enero de 2011)
Informe de actividades No, 2 (avance desde el 12 al 28 de febrero de 2011)
Informe de actividades No, 3 (avance desde el12 al31 de marzo de 2011)
Informe de actividades No, 4 (avance desde el12 al 30 de abril de 2011)
Informe de actividades No, 5 (avance desde el12 al 3 de mayo de 2011)

PAGOS EFECTUADOS

ORDEN DE VALOR

PAGO
OBLIGACiÓN FECHA PAGO

(REGISTRAR EN LETRAS) (CIFRAS)

3258111 7411 0&02/2011
UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y UN MIL

$1.131,763
SETECIENTOSSESENTAY TRES PESOSM/CTE.

12362111 14311 07,<J?{.2011 UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL $1.839.114

~mlsl6n de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - eRA
Carrera 7 N° 71-52, Torre B - Piso 4. Bogotá, O.e. - Colombia.
PBX:+57(1) 487 38 20 - Fax: +57(lJ 489 76 SO
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prosp~todOS

CIENTO CATORCEPESOSM/CTE.

26204711 23411 07¡\)4/2011
UN MILLÓN OCHOCIENTOSTREINTAY NUEVE MIL

$1.839.114
CIENTO CATORCEPESOSM/CTE.

40408411 36111 . 10¡\)~011
UN MILLÓN OCHOCIENTOSTREINTAY NUEVE MIL

$1.839.114
CIENTO CATORCEPESOSM/CTE.

40474711 37511 10¡\)~011
CIENTO OCHENTAY TRESMIL NOVECIENTOSONCE

$183.911
PESOSM/CTE.

VALOR TOTAL PAGADO:
SEISMILLONES OCHOCIENTOSTREINTA Y TRESMIL

$6.833.016
DIECISÉISPESOSM/CTE.

SALDO PENDIENTE POR PAGAR: CERO PESOS $0

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA: CEROPESOS $0

SALDO A FAVOR DE LA COMISiÓN:
UN MILLÓN SEISCIENTOSCINCUENTA Y CINCO

$1.655.204
MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOSM/CTE.

VALOR A LIBERAR PRESUPUESTALMENTE:
UN MILLÓN SEISCIENTOSCINCUENTA Y CINCO

$1.655.204
MIL DOSCIENTOSCUATRO PESOSM/CTE.

EJECUCIÓN Del CONTRATO:

El contratista cumplió satisfactoriamente con las obligaciones del contrato lo cuai está soportado por las
certificaciones de cumplimiento expedidas por el respectivo SUPERVISOR Del CONTRATO, en las cuales
CERTIFICA el cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista respecto a la ejecución
del mismo y manifiesta el cumplimiento del contratista con las obligaciones de pago de seguridad social en
salud y pensión, conforme a los soportes de pago adjuntados por el mismo para respaldar el cobro. En
consecuencia, las partes declaran que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto y por consiguiente con
posterioridad a la suscripción de la presente Acta no habrá lugar a reclamación alguna al respecto.

Para constancia se firma en Bogotá D.e., a los

Por la COMISiÓN,

Proyectó: Carlos Alberto Sendoya Ospina
Revisó:b\ Gina Auxiliadora Sarmiento Torres

3 O MAY 2011
El Contratista,

. ANDRÉS SILVA CARRILLO
e.e. No 1.098.659.482 de Bucaramanga

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento B.áslco - eRA
Carrera 7 W 71-52, Torre B - Piso 4. Bogotá, D.C. - Colombia.
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Tel (57 1) 4884587   

Calle 77 No. 13 – 47 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 
CERTIFICACIÓN 

ALFONSO OSSA PARRA, persona mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

79.785.794 de Bogotá D.C., obrando en mi condición de Representante Legal Suplente de la firma  

E CON SAS, identificada con NIT 900.335.565-2 se permite certificar que: 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, identificado con CC. 1.098.659.482 ejecutó para E CON S.A.S. el 

siguiente contrato: 

Contrato: Contrato de Prestación de Servicios No. 01 de 2014 

Objeto: Servicios Profesionales 

Fecha de inicio: 01 de mayo de 2014 

Fecha de Terminación: 31 de diciembre de 2016 

Productos y Funciones -Prestar los Servicios Profesionales 
-Realizar laborales de supervisión administrativa de tipo contable, cuidar los 
libros de contabilidad, de Actas de la Asamblea General de Accionistas. 
-Celebrar todos los contratos para la buena marcha de la administración y 
obtener el cumplimiento d ellos mismos. 
-Atender la correspondencia relativa a la organización. 
-Realizar cronograma de pagos. 
-Monitorear ingresos operacionales de E CON S.A.S. 
-Mantener la vigencia de las pólizas- 
-Responder por obligaciones contractuales y legales. 
-Suministrar información a la asamblea de socios. 
-Administrar el dinero de la organización, así como las cuentas bancarias. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., a los siete (07) días del 

mes de mayo de 2018. 

 

Atentamente, 

 

ALFONSO OSSA PARRA 
Representante Legal Suplente 
 
 
 
 
 



 

 
Tel (57 1) 4884587   
Calle 77 No. 13 – 47 Ofic 404   
Bogotá D.C.-Colombia 

 
 

CERTIFICACIÓN 

 

GERMAN ARTURO GARCIA GARCIA, persona mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.092.748 de Bogotá D.C., obrando en mi condición de Representante Legal 
Suplente de la firma E CON S.A.S., identificada con NIT 900.335.565-2 se permite certificar que: 

 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, identificado con CC. 1.098.659.482, ha estado vinculado a la firma 
E CON S.A.S. desde junio de 2011 a la fecha, apoyando en actividades: 

• Estructuración y evaluación de proyectos en servicios públicos de agua potable y 
saneamiento básico e infraestructura en general. 

• Realización de estudios tarifario del sector de agua potable y saneamiento básico. 
• Elaboración de conceptos, estudios técnicos y financieros de los proyectos que le sean 

asignados. 
• Asesorar en materia regulatoria, tarifaria y financiera. 
• Coordinar el desarrollo de auditorías externas de gestión y resultados. 
• Efectuar acompañamiento ante procesos en la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios (SSPD) y Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) 
que le sean asignados. 

• Dar asesoría en fortalecimiento institucional de prestadores de agua potable y saneamiento 
básico. 

• Desarrollar capacitaciones y conferencias en materia tarifaria y de mejora empresarial 
• Así como participar en actividades de planeación estratégica. 

 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., a los veinte (20) días 
del mes de agosto de 2020. 

 

Atentamente, 

 

 
 
GERMAN ARTURO GARCIA GARCIA  
Representante Legal Suplente 
 
 



________________________________________________________________________ 
Cra 26 No 17ª-25 

Celular: 3204982827 
Yopal- Casanare 

CERTIFICACIÓN LABORAL 

LA UNION TEMPORAL E&A CONSULTORIA, se permite certificar que JAIRO ANDRÉS 

SILVA CARRILLO, mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de Bogotá, D.C., 

identificado con C.C. No. 1.098.659.482 de Bucaramanga, adelantó el Contrato de 

Prestación de Servicios No. 009 de 2016 en calidad de Especialista Financiero y 

Comercial durante el período comprendido entre el 1 de febrero de 2017 al 15 de 

abril de 2017, en el marco del Contrato No. 644-2016 suscrito con LA ALCALDÍA DE 

AGUAZUL- CASANARE cuyo objeto fue “ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN 

DE ALTERNATIVAS PARA LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO INSTALADOS EN LOS CENTROS POBLADOS Y 

VEREDAS DEL MUNICIPIO DE AGUAZUL”.  

Las siguientes fueron las actividades más relevantes desarrolladas dentro del 

componente social e institucional: Elaboración de diagnóstico comercial  
y financiero para 30 acueductos rurales, evaluación de las alternativas 

institucionales a adoptar por las JAC, elaboración de los estudios de costos y 
tarifarios (30) y estudio de costos regional (1), capacitación en gestión empresarial 

a las JAC, puesta en marcha  de los  esquemas  de  prestación a seleccionar 

y socialización a las comunidades objeto del contrato de los resultados o 

productos arrojados.

El siguiente certificado se expide por solicitud del interesado a los treinta (30) días 

del mes de junio de 2017. 

Atentamente, 



 

 

Tel (57 1) 4884587   

Calle 77 No. 13 – 47 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 
CERTIFICACIÓN 

ALFONSO OSSA PARRA, persona mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

79.785.794 de Bogotá D.C., obrando en mi condición de Representante Legal Suplente de la firma  

E CON SAS, identificada con NIT 900.335.565-2 se permite certificar que: 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, identificado con CC. 1.098.659.482 ejecutó para E CON S.A.S. el 

siguiente contrato: 

Contrato: Contrato de Prestación de Servicios No. 01 de 2017 

Objeto: Servicios Profesionales 

Fecha de inicio: 02 de enero de 2017 

Fecha de Terminación: 31 de diciembre de 2017 

Productos y Funciones -Prestar los Servicios Profesionales 
-Realizar laborales de supervisión administrativa de tipo contable, cuidar los 
libros de contabilidad, de Actas de la Asamblea General de Accionistas. 
-Celebrar todos los contratos para la buena marcha de la administración y 
obtener el cumplimiento d ellos mismos. 
-Atender la correspondencia relativa a la organización. 
-Realizar cronograma de pagos. 
-Monitorear ingresos operacionales de E CON S.A.S. 
-Mantener la vigencia de las pólizas- 
-Responder por obligaciones contractuales y legales. 
-Suministrar información a la asamblea de socios. 
-Administrar el dinero de la organización, así como las cuentas bancarias. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., a los siete (07) días del 

mes de mayo de 2018. 

 

Atentamente, 

 

ALFONSO OSSA PARRA 
Representante Legal Suplente 
 
 
 
 
 



 

 

Tel (57 1) 4884587   

Calle 77 No. 13 – 47 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 
CERTIFICACIÓN 

ALFONSO OSSA PARRA, persona mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

79.785.794 de Bogotá D.C., obrando en mi condición de Representante Legal Suplente de la firma  

E CON SAS, identificada con NIT 900.335.565-2 se permite certificar que: 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, identificado con CC. 1.098.659.482 esta ejecutando para E CON 

S.A.S. el siguiente contrato: 

Contrato: Contrato de Prestación de Servicios No. 01 de 2018 

Objeto: Servicios Profesionales 

Fecha de inicio: 02 de enero de 2018 

Fecha de Terminación: En curso, por contrato es hasta el 31 de diciembre de 2018 

Productos y Funciones -Prestar los Servicios Profesionales 
-Realizar laborales de supervisión administrativa de tipo contable, cuidar los 
libros de contabilidad, de Actas de la Asamblea General de Accionistas. 
-Celebrar todos los contratos para la buena marcha de la administración y 
obtener el cumplimiento d ellos mismos. 
-Atender la correspondencia relativa a la organización. 
-Realizar cronograma de pagos. 
-Monitorear ingresos operacionales de E CON S.A.S. 
-Mantener la vigencia de las pólizas- 
-Responder por obligaciones contractuales y legales. 
-Suministrar información a la asamblea de socios. 
-Administrar el dinero de la organización, así como las cuentas bancarias. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., a los siete (07) días del 

mes de mayo de 2018. 

 

Atentamente, 

 

ALFONSO OSSA PARRA 
Representante Legal Suplente 
 
 
 
 
 



 NIT No. 900368770-8

________________________________________________________________________ 
C&G INGENIERIA EMPRESARIAL SAS 

Carrera 23 No. 124-25 Torre 1 Oficina 101– Cel: 3102345373 – 3158238949 Bogotá D.C. (Colombia) 
cyg_ingenieriaempresarial@yahoo.es  
www.cygingenieriaempresarial.com 

CERTIFICACIÓN LABORAL 

C&G INGENIERIA EMPRESARIAL SAS, se permite certificar que JAIRO ANDRÉS 

SILVA CARRILLO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.098.659.482 expedida en Bucaramanga, adelantó el Contrato de Prestación 

de Servicios No. 057 de 2018 en calidad de Especialista Institucional para el 

período comprendido entre el 1 de diciembre de 2018 y 15 de febrero de 2019, 

en el marco del Contrato No. 219-2018 suscrito con la EMPRESA DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. cuyo objeto fue “CONSULTORÍA 

PARA LA FASE INICIAL DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE LAS ENTIDADES 

PRESTADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 

ASEO EN DIFERENTES MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”. el cual se 

desarrolla a través del PROGRAMA TODOS POR EL PACÍFICO que asiste el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – MVCT y la Agencia Española de 

Cooperación Internacional - AECID. 

Las principales actividades adelantadas se relacionan a continuación: 

i)Seguimiento a la implementación de los módulos administrativo, comercial y 

financiero del software INTEGRIN otorgados por el MVCT a las empresas de 

servicios públicos de los municipios de Atrato y Tadó, ii) Asistencia técnica y 

comercial en la implementación de los cupos adicionales del software INTEGRIN 

(incluida la migración) para la empresa prestadora del Municipio de Tadó, iii) 

Acompañamiento presencial o remoto en la operación del software, iv) 

Elaborar los estudios de costos y tarifas para los servicios de acueducto y 

alcantarillado para cada una de las entidades prestadoras en los municipios de 

Atrato, Tadó y Nuquí (Resolución CRA 825 de 2017 y/o modificaciones de la 

misma), v) Realizar el seguimiento al cálculo del indicador de Agua No 

Contabilizada (IANC) en el sistema de acueducto, vi) Plan de Sostenibilidad 

para la prestación del servicio en los municipios de Atrato, Tadó, Bahía Solano y 

Nuquí (Chocó): institucional, administrativa, financiera, comercial y técnico 

operativo, vii) Catastro de suscriptores de los sistemas acueducto, alcantarillado 

y aseo en el municipio de Nóvita (cabecera), viii) Apoyo en capacitaciones en 

las actividades desarrolladas dentro del componente social (tarifas, catastro de 

usuarios, cultura de pago, facturación, etc.) 
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C&G INGENIERIA EMPRESARIAL SAS 
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El siguiente certificado se expide por solicitud de la interesada a los siete (7) 

días del mes de marzo de 2019. 

Atentamente, 

________________________ 

JAIME HERNÁN GÓMEZ LÓPEZ 

Gerente   
c.c. carpeta hv Jairo Silva  
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              CG-065-2019 

 

 

CERTIFICACIÓN LABORAL 

 

C&G INGENIERIA EMPRESARIAL SAS, se permite certificar que JAIRO ANDRES SILVA 

CARRILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.098.659.482 expedida en 

Bucaramanga, adelantó el Contrato de Prestación de Servicios  No. 059 de 2019 en 

calidad de Especialista Financiero y Comercial durante el período comprendido 

entre el 1 de Abril hasta el 30 de Julio de 2019, en el marco del Contrato No. 119-

2019 suscrito con la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S 

E.S.P. cuyo objeto fue “CONSULTORÍA PARA EL FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL DE 

LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y LA GESTIÓN SOCIAL EN 

DIFERENTES ESCENARIOS PERTENECIENTES AL PROGRAMA “TODOS POR EL PACÍFICO-

CHOCÓ”, el cual se desarrolla a través del PROGRAMA TODOS POR EL PACÍFICO 

que asiste el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – MVCT y la Agencia 

Española de Cooperación Internacional - AECID.  

 

Las principales actividades desarrolladas por el Especialista fueron las siguientes: 

 

 Seguimiento a la implementación de los módulos administrativo, comercial 

y financiero del software INTEGRIN en el municipio de Atrato. 

 

 Asistencia en aspectos financieros del proceso de constitución de la nueva 

empresa prestadora en Capurganá y Acandí, y acompañamiento del área 

financiera y comercial de la Empresa EFY SAS S.A. E.S.P de Atrato. 

 

 Actualización de documentos y herramientas gerenciales para el inicio de 

la gestión administrativa, financiera y comercial de la empresa u 

organización. 

 

 Elaboración de estudio de costos y tarifas para el servicio de acueducto de 

Acandí y Corregimiento de Capurganá. 

 

 Elaboración Catastro de suscriptores en el Municipio de Acandí y 

Corregimiento de Capurganá, y  

 

 Adelantar las capacitaciones programadas en desarrollo del fortalecimiento 

institucional a realizar. 
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El siguiente certificado se expide por solicitud del interesado a los veinte (20) días 

del mes de Agosto de 2019. 

 

Atentamente, 

 

 

 

  

_______________________________ 

JAIME HERNÁN GÓMEZ LÓPEZ 

Gerente  

c.c. h.v. Jairo Silva.       
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CERTIFICACIÓN 

 
GESTIONARTE CONSULTORÍA ESTRATÉGICA S.A.S. 

NIT 900.371.494-0 
 

CERTIFICA QUE: 
 
JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, identificado con CC. 1.098.659.482 participó en el equipo de trabajo 
de Gestionarte Consultoría Estratégica S.A.S., en el desarrollo del contrato No. 004 de 2020 entre la Unión 
Temporal INTER DJ y Gestionarte Consultoría Estratégica S.A.S. con objeto de “Prestación de Servicios 
como especialista económico y regulación con una dedicación del 50% de su tiempo de acuerdo al Pliego 
de Condiciones del Contrato de Interventoría en el RELLENO DOÑA JUANA, Contrato de Consultoría E130 
de 2011 cuyo objeto es "Realizar la interventoría integral de los contratos de concesión para la 
administración, operación y mantenimiento del Relleno Sanitario Doña Juana en sus componentes de 
disposición final de residuos sólidos ordinarios y hospitalarios, tratamiento de lixiviados, tratamiento y  
aprovechamiento de biogás, aprovechamiento de residuos sólidos provenientes del servicio ordinario de 
aseo y todas aquellas obras ejecutadas en su interior" 

 
Fecha de inicio: 16 de marzo de 2020 
Fecha de Terminación: 31 de diciembre de 2020 
Rol: Especialista Económico y Regulación. 
Actividades y 
Funciones: 

Efectuar el seguimiento, supervisión y control a la ejecución financiera de los 
contratos de concesión y demás contratos ejecutados en el RSDJ, con 
sujeción a la normatividad vigente y a las obligaciones contractuales, de 
manera que se preserve su equilibrio económico. 
 
• Contrato de Concesión C 137 de 2007 suscrito con la Sociedad Biogás Doña 
Juana S.A. E.S.P. para el manejo y aprovechamiento del biogás que se genera 
en el RSDJ. 
 
• Contrato de Concesión C344 de 2010 suscrito con la Sociedad Centro de 
Gerenciamiento de Residuos Sólidos Doña Juana S.A. E.S.P. -CGR Doña 
Juana. 
 
-Realizar seguimiento a los indicadores de gestión financiera. 
 
-Revisión mensual del cálculo tarifario de los componentes de aseo 
relacionados con disposición final, tratamiento de lixiviados y aprovechamiento 
de conformidad con la normatividad vigente. 
 
-Revisión y actualización de los parámetros para el cálculo tarifario respectivo. 
-Revisión y cálculo del cumplimiento de los indicadores de calidad pactados 
en el contrato (densidad de compactación, represamiento de vehículos y áreas 
descubiertas), y efectuar el cálculo de descuento en la facturación. 
 
-Revisión y aprobación de la facturación emitida por el concesionario CGR 
Doña Juana. 
 
-Revisión, actualización y seguimiento a la facturación 
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-Revisión y seguimiento financiero al Contrato C-137 de 2007 (Biogás Doña 
Juana-BDJ). 
 
-Seguimiento al proceso de validación de los CREs y al pago del concesionario 
BDJ a la UAESP. 
 
-Dar apoyo en respuestas de temas regulatorios, tarifarios y financiero de los 
contratos de concesión. 

 
Esta solicitud se expide a solicitud del interesado a los veinticinco (25) días del mes de mayo de 2021 en 
Bogotá D.C. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
GERMAN ARTURO GARCIA GARCIA 
CEO – Representante Legal 
ggarcia@gestionarte.org 
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CERTIFICACIÓN LABORAL 
 

 

C&G INGENIERIA EMPRESARIAL SAS, se permite certificar que JAIRO ANDRES SILVA 

CARRILLO, mayor de edad, identificado con C.C. No. 1.098.659.482 de 

Bucaramanga, adelantó el Contrato de Prestación de Servicios No. 009- 2020 en 

calidad de Especialista Comercial/Financiero durante el período comprendido 

entre el 21 de septiembre de 2020 al 31 de enero de 2021, en el marco del Contrato 

de Consultoría No. 929 de 2020 suscrito con el MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO- VICEMINISTERIO DE AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO, cuyo objeto fue 

“ASISTENCIA TÉCNICA Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA CREACIÓN Y PUESTA EN 

MARCHA Y/O FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS 

Y/O ORGANIZACIONES AUTORIZADAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA Y MANEJO DE AGUAS RESIDUALES EN ZONAS RURALES” 

el cual fue ejecutado en los municipios de Caloto (Cauca), Trujillo (Valle del Cauca) 

y Puerto Caicedo (Putumayo). 

 

Las principales funciones y productos desarrollados por el Especialista estuvieron 

enfocadas en: 

 

 Apoyo en la elaboración del diagnóstico integral y plan de acción.  

 Apoyo en implementación de NIIF.  

 Desarrollo del componente comercial y financiero del proyecto para el 

fortalecimiento de las entidades prestadoras de los servicios públicos de 

acueducto, alcantarillado y/o aseo en los municipios de Trujillo (Valle del 

Cauca), Caloto (Cauca) y Puerto Caicedo (Putumayo).  

 Evaluación y estructuración financiera de la prestación del servicio de 

acueducto.  

 Elaborar los estudios de costos y tarifas de acueducto y/o alcantarillado  

 Desarrollo de capacitaciones en materia tarifaria de acueducto y/o 

alcantarillado 
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cyg_ingenieriaempresarial@yahoo.es  

El siguiente certificado se expide por solicitud del interesado a los cinco (5) días del 

mes de febrero de 2021. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

JAIME HERNÁN GÓMEZ LÓPEZ 

Gerente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-1070705

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1098659482, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA FINANCIERA con MATRICULA PROFESIONAL 68303-198970 desde el 
20 de Enero de 2011, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 53.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintiuno (2021).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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PRIMER APELLIDO
GARCÍA

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA )
GARCÍA

NOMBRES
GERMAN ARTURO

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C C.E PAS No. 80092748

SEXO NACIONALIDAD PAÍS

F M COL. EXTRANJERO  Colombia

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO  81091506467 D.M  PONAL

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO
FECHA DÍA  15 MES  09 AÑO  1981
PAÍS Colombia
DEPTO Bogotá D.C
MUNICIPIO BOGOTÁ

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA
Calle 25 No 69-51 Int 2 Apt 603 Ciudad Salitre Usaquen
PAÍS  Colombia DEPTO  Bogotá D.C
MUNICIPIO  BOGOTÁ
TELÉFONO  5702898 EMAIL

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BÁSICA  TÍTULO OBTENIDO: 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA  FECHA DE GRADO

1o. 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. 7o. 8o. 9o. 10 X MES 11 AÑO 1997

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

 DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:
 TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA),
 ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),
 RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

MODALIDAD ACADÉMICA No.SEMESTRES APROBADOS GRADUADO
SI NO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO OBTENIDO TERMINACIÓN

MES AÑO No. DE TARJETA PROFESIONAL

UN 10 X INGENIERIA MECANICA 07 2005
MG 2 X MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, MBA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMA LO HABLA
R B MB

LO LEE
R B MB

LO ESCRIBE
R B MB

Inglés X X X

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE
EMPRESA O ENTIDAD
 Gestionarte Consultoria Estrategica

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 informacion@gestionarte.org

TELÉFONOS
 4325957

FECHA DE INGRESO
DÍA  01 MES  01 AÑO  2018

FECHA DE RETIRO
DÍA  MES  AÑO  

CARGO O CONTRATO ACTUAL
 Director General

DEPENDENCIA
 Dirección General

DIRECCIÓN
 Av El Dorado 68C 61 of 204

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
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EMPRESA O ENTIDAD
 EMPRESA PÚBLICA DE ALCANTARILLADO DE SANTADER EMPAS SA ESP

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Santander

MUNICIPIO
 BUCARAMANGA

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 contactenos@empas.gov.co

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO
DÍA  05 MES  07 AÑO  2017

FECHA DE RETIRO
DÍA  05 MES  12 AÑO  2017

CARGO O CONTRATO
 Asesor en regulación Contrato 002979 de 2017

DEPENDENCIA
 Gerencia Comercial

DIRECCIÓN
 Calle 23 23-68

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 ECON SAS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 jsilva@econsas.com

TELÉFONOS
 4884587

FECHA DE INGRESO
DÍA  13 MES  08 AÑO  2016

FECHA DE RETIRO
DÍA  31 MES  12 AÑO  2016

CARGO O CONTRATO
 Revisión y Modificación PGIRS Bogotá

DEPENDENCIA
 Consultoria Servicios Públicos

DIRECCIÓN
 Calle 77 No 13-47

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 ECON SAS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 jsilva@econsas.com

TELÉFONOS
 4884587

FECHA DE INGRESO
DÍA  03 MES  02 AÑO  2016

FECHA DE RETIRO
DÍA  02 MES  08 AÑO  2016

CARGO O CONTRATO
 Revisión y Modificación PGIRS Bogota

DEPENDENCIA
 Planeación Estratégoca

DIRECCIÓN
 Calle 77 No 14-37

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico- CRA

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 correo@cra.gov.co

TELÉFONOS
 4873820

FECHA DE INGRESO
DÍA  01 MES  08 AÑO  2012

FECHA DE RETIRO
DÍA  01 MES  10 AÑO  2014

CARGO O CONTRATO
 Jefe De Oficina Asesora De Comunicaciones O De Prensa O De
Jurídica O De Planeación

DEPENDENCIA DIRECCIÓN
 cra 12 No 97 80 piso 2

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 correo@cra.gov.co

TELÉFONOS
 4873820

FECHA DE INGRESO
DÍA  19 MES  08 AÑO  2010

FECHA DE RETIRO
DÍA  31 MES  12 AÑO  2010

CARGO O CONTRATO
 Contratista Contrato 078 de 2010

DEPENDENCIA
 Oficina Asesora de Planeacion

DIRECCIÓN
 Calle 12 No 97 -80 Piso 2

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Gestionarte Consultoria Estrategica

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 informacion@gestionarte.org

TELÉFONOS
 4325957

FECHA DE INGRESO
DÍA  01 MES  05 AÑO  2010

FECHA DE RETIRO
DÍA  27 MES  07 AÑO  2012

CARGO O CONTRATO
 Director General

DEPENDENCIA
 Dirección General

DIRECCIÓN
 Av El Dorado 68C 01 Of 204

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 correo@cra.gov.co

TELÉFONOS
 4873820

FECHA DE INGRESO
DÍA  19 MES  11 AÑO  2009

FECHA DE RETIRO
DÍA  31 MES  07 AÑO  2010

CARGO O CONTRATO
 Contratista Contrato 144 de 2009

DEPENDENCIA
 Oficina Asesora de Planeacion

DIRECCIÓN
 Calle 12 No 97 -80 Piso 2

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 correo@cra.gov.co
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TELÉFONOS
 4873820

FECHA DE INGRESO
DÍA  06 MES  08 AÑO  2009

FECHA DE RETIRO
DÍA  31 MES  10 AÑO  2009

CARGO O CONTRATO
 Contratista Contrato 090 de 2009

DEPENDENCIA DIRECCIÓN
 Calle 12 No 97 -80 Piso 2

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 correo@cra.gov.co

TELÉFONOS
 4873820

FECHA DE INGRESO
DÍA  20 MES  01 AÑO  2009

FECHA DE RETIRO
DÍA  20 MES  07 AÑO  2009

CARGO O CONTRATO
 Contratista Contrato 030 de 2009

DEPENDENCIA
 Oficina Asesora de Planeacion

DIRECCIÓN
 Calle 12 No 97 -80 Piso 2

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 correo@cra.gov.co

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO
DÍA  04 MES  06 AÑO  2008

FECHA DE RETIRO
DÍA  31 MES  12 AÑO  2008

CARGO O CONTRATO
 Contratista Contrato 132 de 2008

DEPENDENCIA
 Direccion Ejecutiva

DIRECCIÓN
 Calle 12 No 97 -80 Piso 2

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 correo@cra.gov.co

TELÉFONOS
 4873820

FECHA DE INGRESO
DÍA  04 MES  01 AÑO  2008

FECHA DE RETIRO
DÍA  31 MES  03 AÑO  2008

CARGO O CONTRATO
 Contratista Contrato 43 de 2008

DEPENDENCIA DIRECCIÓN
 Calle 12 No 97 -80 Piso 2

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 correo@cra.gov.co

TELÉFONOS
 4873820

FECHA DE INGRESO
DÍA  27 MES  08 AÑO  2007

FECHA DE RETIRO
DÍA  31 MES  12 AÑO  2007

CARGO O CONTRATO
 Contratista Contrato 101 de 2007

DEPENDENCIA
 Direccion Ejecutiva

DIRECCIÓN
 Calle 12 No 97 -80 Piso 2

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Comision de Regulacion de Agua Potable y Saneamiento Basico

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 correo@cra.gov.co

TELÉFONOS
 4873820

FECHA DE INGRESO
DÍA  24 MES  05 AÑO  2007

FECHA DE RETIRO
DÍA  MES  AÑO  

CARGO O CONTRATO
 Contratista Contrato 041 del 2007

DEPENDENCIA DIRECCIÓN
 Calle 12 No 97 -80 Piso 2

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Corporacion Maloka

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 info@maloka.org

TELÉFONOS
 4272707

FECHA DE INGRESO
DÍA  06 MES  05 AÑO  2004

FECHA DE RETIRO
DÍA  13 MES  05 AÑO  2007

CARGO O CONTRATO
 Ingeniero Control de Procesos

DEPENDENCIA
 Investigacion y Desarrollo

DIRECCIÓN
 Cra 68D #24A-51

PUBLICACIONES
TEMA
 Metodología para evaluar la percepción, impacto y la equidad de los agentes del sector Agua Potable y Saneamiento Básico, para los
procesos misionales de regulación y asesoría.

PAÍS
 Colombia

ÁREA DE CONOCIMIENTO
 Ciencias sociales, derecho, ciencias políticas

SITIO DE PUBLICACIÓN
 CRA

FECHA DE PUBLICACION
DÍA   02 MES 08 AÑO 2012

REVISTA NACIONAL
NO

PUBLICACIONES
TEMA PAÍS
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 Gestión de Calidad y Atención al Cliente  Colombia

ÁREA DE CONOCIMIENTO
 Economía, administración, contaduría y afines

SITIO DE PUBLICACIÓN
 Congreso Andesco

FECHA DE PUBLICACION
DÍA   14 MES 07 AÑO 2012

REVISTA NACIONAL
NO

PUBLICACIONES
TEMA
 Formación de Auditores Internos

PAÍS
 Colombia

ÁREA DE CONOCIMIENTO SITIO DE PUBLICACIÓN
 Contaduría General de la Nación

FECHA DE PUBLICACION
DÍA   14 MES 09 AÑO 2011

REVISTA NACIONAL
NO

PUBLICACIONES
TEMA
 Formación de Auditores Internos

PAÍS
 Colombia

ÁREA DE CONOCIMIENTO SITIO DE PUBLICACIÓN
 Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico ? CRA. Bogotá

FECHA DE PUBLICACION
DÍA   10 MES 03 AÑO 2010

REVISTA NACIONAL
NO

PUBLICACIONES
TEMA
 Administración de Riesgos

PAÍS
 Colombia

ÁREA DE CONOCIMIENTO SITIO DE PUBLICACIÓN
 Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico ? CRA

FECHA DE PUBLICACION
DÍA   13 MES 11 AÑO 2009

REVISTA NACIONAL
NO

EXPERIENCIA DOCENTE
INSTITUCIÓN
 UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA   

HORAS SEMANALES
 8

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

MODALIDAD
 Formal

NIVEL EDUCATIVO
 Profesional

FECHA DE INGRESO
DÍA  01 MES  09 AÑO  2008

FECHA DE RETIRO
DÍA  01 MES  09 AÑO  2009

ÁREA DE CONOCIMIENTO
 Ciencias sociales, derecho, ciencias políticas   

MATERIA IMPARTIDA

EXPERIENCIA DOCENTE
INSTITUCIÓN
 FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN   

HORAS SEMANALES
 8

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bogotá D.C

MUNICIPIO
 BOGOTÁ

MODALIDAD
 Formal

NIVEL EDUCATIVO
 Profesional

FECHA DE INGRESO
DÍA  01 MES  01 AÑO  2009

FECHA DE RETIRO
DÍA  01 MES  01 AÑO  2010

ÁREA DE CONOCIMIENTO
 Economía, administración, contaduría y afines   

MATERIA IMPARTIDA

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI  NO  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL,
PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).
Ciudad y fecha de diligenciamiento ____________________________________________________

_________________________________________________
   FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE.

___________________________________  ________________________________________________________
Ciudad y fecha  NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
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Consejo Profesional
Nacional de Ingenierías
Eléctrica, Mecánica
y Profesiones Afines

CERTIFICADO DE MATRICULA PROFESIONAL Original

EL PRESIDENTE DEL
coNsEJo pRoFEsroNAL DE TNGENTERÍAS ELÉCTRTCA, MECÁNICA Y

PROFESIONES AFINES SECCIONAT DE CUNDINAMARCA

CERTIFICA:

1. Que en cumpl¡m¡ento de la Ley 51 de. 1986 y del Decreto 1873 de
1996, GERMAN ARTURO GARCIA GARCIA, identificado con Cédula de
Ciudadanía 80.092.748 de Bogotá (D.C.), presento solicitud de
matrícula profes¡onal de Ingeniero Mecánico .ante' el Consejo
Profesional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines,
Seccional de Cundinamarca, acreditando para el efecto su grado
profesional, otorgado por la Universidad Nacional de Colombia el día
15 de Julio de 2005.

2. Que, estudiada la solicitud, e[ Consejo Profesional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y
Profesiories Afines, Seccional de Cundinamarca, mediante la Resolución 42 del 31 de
Octubre de 2OL4 expidió la matrícula profesionai a GERMAN ARTURO GARCIA GARCIA
para ejercer la profesión de INGENIERO MECANICO de acuerdo con lo señalado en la ley y
el decreto antes cítados.

3. Que, mediante la Resolución 126 del 4 de Noviembre de 20L4, el Consejo Profesíonal
Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines confirmó la matrícula
anterior y le asignó el número de registro:

cN230-105878

Este certificado se exp¡de en Bogotá el día 4 de Noviembre de 20L4.



Referencia: .

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERíAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y
PROFESIONESAFINES, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 51 DE 1986 Y EL DECRETO

1873 DE 1996

HACE CONSTAR QUE:

1. El Ingeniero German Arturo GARCIA GARCIA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
80092748 de Bogotá, D. C. (Bogotá, D. C.), se encuentra registrado ante el Consejo Profesional
Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, como Ingeniero MECÁNICO con
Matrícula No. CN230-105878 expedida por el Consejo Profesional Seccional de CUNDINAMARCA
mediante resolución No. CN-42 de 2014 el día 31 de Octubre de 2014 y confirmada por el Consejo
Profesional Nacional según Resolución No. CPN-126 de 2014.

2. La matrícula profesional No. CN230-105878, del citado ingeniero se encuentra Vigente y no se
registran Sanciones a la fecha.

Esta constancia se expide por solicitud del interesado. La vigencia de la presente certificación es de Seis
(6) meses a partir de la fecha de expedición.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los Doce (12) días del mes de Noviembre de Dos Mil Veintiuno
(2021)

Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines
Código de Validación:999901707692. Vence el 12-Mayo-2022

Entre a www.consejoprofesional.org.co y a la opción 'Validar Certificado' para verificar su validez

MARCO ANTONIO GOMEZ ALBORNOZ
Secretario Ejecutivo
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Tel (57 1) 4884587   

Calle 77 No. 13 – 47 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 
CERTIFICACIÓN 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, persona mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá e 

identificado con cédula de ciudadanía 1.098.659.482 de Bucaramanga, obrando en mi condición de 

Representante Legal y Gerente de la firma E CON S.A.S, identificada con Nit. 900.335.565-2, se 

permite certificar que: 

GERMAN ARTURO GARCIA GARCIA, identificado con CC. 80.092.748 ejecutó para E CON S.A.S. el 

siguiente contrato: 

Contrato: Contrato de Prestación de Servicios No. 002 de 2016 

Objeto: Prestar servicios profesionales en coordinación de proyectos y asesoría social 
para desarrollar las actividades y entregables establecidos con el propósito de 
apoyar a EL CONTRATANTE en la ejecución del contrato 32 de 2016, suscrito 
con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), el cual 
tiene por objeto “Brindar asesoría y acompañamiento en los proceso de 
planeación sectorial, regulación técnica, económica y financiera que aseguren 
y promuevan las transformaciones institucionales y de modelos operativos 
necesarios para definir los modelos de prestación de servicios públicos del 
resorte en la UAESP en el Distrito conforme a los esquemas legalmente 
permitidos.” 

Fecha de inicio: 03 de febrero de 2016 

Fecha de Terminación: 02 de agosto de 2016 

Productos y Funciones Acompañamiento en los procesos de planeación estratégica de la UAESP. 
Acompañamiento en la revisión y modificación del Plan de Gestión de 
Residuos Sólidos -PGIRS- 
Acompañamiento en la revisión del modelo de prestación del servicio público 
de aseo, y el esquema de riesgos asociados. 

 

  

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) 

días del mes de agosto de 2016. 

 

Atentamente, 

 

 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO 
Representante Legal 
E CON S.A.S. 
 



 

 

Tel (57 1) 4884587   

Calle 77 No. 13 – 47 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 
CERTIFICACIÓN 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, persona mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá e 

identificado con cédula de ciudadanía 1.098.659.482 de Bucaramanga, obrando en mi condición de 

Representante Legal y Gerente de la firma E CON S.A.S, identificada con Nit. 900.335.565-2, se 

permite certificar que: 

GERMAN ARTURO GARCIA GARCIA, identificado con CC. 80.092.748 ejecutó para E CON S.A.S. el 

siguiente contrato: 

Contrato: Contrato de Prestación de Servicios No. 012 de 2016 

Objeto: Prestar servicios profesionales como Asesor regulatorio del proyecto con el 
propósito de apoyar a EL CONTRATANTE en la ejecución del contrato 231 de 
2016, suscrito con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
(UAESP), 
el cual tiene por objeto “Brindar asesoría y acompañamiento en los procesos 
de planeación sectorial, regulación técnica, económica y financiera que 
aseguren y promuevan las transformaciones institucionales y de modelos 
operativos necesarios para definir los modelos de prestación de servicios 
públicos del resorte en la UAESP en el Distrito, conforme a los esquemas 
legalmente permitidos.” 
 

Fecha de inicio: 19 de agosto de 2016 

Fecha de Terminación: 31 de diciembre de 2016 

Productos y Funciones Acompañamiento en los procesos de planeación estratégica de la UAESP. 
Acompañamiento en la revisión y modificación del Plan de Gestión de 
Residuos Sólidos -PGIRS- 
Acompañamiento en la socialización del PGIRS 
Acompañamiento en la revisión del modelo de prestación del servicio público 
de aseo, y el esquema de riesgos asociados. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., a los tres (03) días del 

mes de febrero de 2017. 

Atentamente, 

  

 

JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO 
Representante Legal 
E CON S.A.S. 
 



Gestionarte Consultoría Estratégica 
NIT 900.371.494-0

Teléfono +57 1 432-5957 // información @gestionarte.org // www.gestionarte.org // Av. Dorado #68C – 61 Oficina 204 Edificio Torre Central 
Bogotá - Colombia 

GESTIONARTE CONSULTORÍA ESTRATÉGICA S.A.S. 

NIT 900.371.494-0 

CERTIFICA QUE: 

GERMAN ARTURO GARCIA GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía 
80.092.748 expedida en Bogotá, labora en nuestra organización desempeñando el 
cargo de DIRECTOR GENERAL, desde el 1 de octubre de 2014, tal como se registra 
en el certificado de representación legal de la empresa. 

Cuyas funciones principales son: 

• Desarrollar e implementar el Plan Estratégico y Operativo de la empresa.

• Definir las políticas de operación de la empresa, tales como la estructura
organizacional, el modelo de procesos, entre otros.

• Coordinar el equipo de consultores para la ejecución de los proyectos de la
empresa

• Participar como consultor senior en los proyectos de Gestión Organizacional:
Planeación Estratégica, Sistemas de Gestión, Modernizaciones Institucionales,
entre otros.

• Participar como consultor en los proyectos relacionados con regulación y análisis
económicos y tarifarios de servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado y aseo.

Se expide la presente certificación a los 18 días del mes de septiembre del año 2020, 
en la ciudad de Bogotá D.C. 

Atentamente, 

Paola Andrea Dueñas 
Representante Legal Suplente 









(:-: 
CERTIFICADO MÉDICO OCUPACIONAL 

Dirreción: CALLE 19 No. 3-50 p 12 Cs 1202 y 1203 
Teléfono: (571) 7443001 
Web: www.cendlatra.com 
Email: cendiatra@cendiatra.com 

Cendiatra 
SEDE CENDIATRA OCCIDENTE 2 DIRECCIÓN 

EMAIL 

Av. Cra. 68 No. 17 - 96, Zona 
Industrial Montevideo 
servicio.cliente@cendiatra.com 

TELÉFONO 

FECHA DE EXAMEN 2020-09-18 TIPO DE EXAMEN PRE INGRESO 

IDENTIFICACION DEL PACIENTE 

Nombres y Apellidos GERMAN ARTURO GARCIA GARCIA Identificación CC Nro 80092748 
Fecha de Nacimiento 1981-09-15 Edad 39 Sexo M 
Empresa 

· Cargo 
PARTICULAR/OCCIDENTE 

CONTRATISTA 

F!:cha lng~so 2020-09-18 12:27:09 Fecha Salida 2020-09-18 12:31 :17 
- ¡----

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE PRE INGRESO 

CONCEPTO _DE_APTITUD 
CONCEPTO DE APTITUD 
RECOMENDACIONES 
NUTRICIONALES - CAMBIOS DE ESTILO DE VIDA 
VALORACION QPTOME1 RICA 

OTRAS: 
CONTROLES 
titulo 
CONDICION VISUAL . 
OTROS 

, .... un ,a1u1ittoi --· . ~- .. --.. ·-. ... ...... ·•'• ........... 
\.,QOola,&<:, MQI\¿_ <!l.,~ i(O . 
(!t. T O . \°)4 , -\QT 

LEONARDO MATIZ CHAVARRO 

RII: 8012&4-08 

Flnna y sello del médico 

EXAMENES REALIZADOS 

SIN RESTRICCIONES PARA EL CARGO 

SI 
SI 

Observaciones: 
PERIÓDICA, USO DE GAFAS DE ACUERDO A RECOMENDACIÓN DE 
OPTÓMETRA. 

NO PRESENTA 

SI 
NO PRESENTA 

GERMAN ARTURO GARCIA GARCIA 

ce 800927"8 

Flnna del trabajador 

Acepto las anteriores valoraciones Médicas, hago constar que la información suministrada sobre mi condición de salud, es verdadera, y me 
comprometo a cumplir las recomendaciones y las restricciones a que haya lugar. Cualquier omisión o falsedad será causa justa de finalización de 
contrato. Artículo 62 CST. 



 

 

Tel (57 1) 4884587   

Calle 145 No. 15 – 29 Ofic 404   

Bogotá D.C.-Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INVITACIÓN No. 176/2021 

 

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA 

 

Objeto: Contratar una consultoría para el análisis, modificación y/o elaboración del estudio 

de costos y tarifas del acueducto comunitario del Barrio El Triunfo, Acueducto Colinas 1 y 

Acueducto Colinas 2 en virtud de la Resolución CRA N°. 825 de 2017, “Por la cual se 

establece la metodología tarifaria para las personas prestadoras de los servicios públicos 

domiciliarios de acueducto y alcantarillado que atiendan hasta 5.000 suscriptores en el área 

urbana y aquellas que presente el servicio en el área rural independientemente del número 

de suscriptores que atiendan”, o de aquella normativa que la complemente, aclare, 

modifique o sustituya”. 

 

 

Proponente: E CON S.A.S. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



































Gabriel Ibarra
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DE SievI(ios PUBLICCS e s p 

CONSUL 
CONTFtAT

OR.
TO  No

A 1 	1 5 5 2 0 1 7 1 1 SEP 2017 

CONTRATANTE: Empresa Piedecuestana de Servicios Publicos E.S.P. 
CONTRATISTA: E CON S.A.S. 

Nit/CC. No. 900335565-2 
OBJETO: ASESORIA PARA EL TRAMITE DE MODIFICACIONES AL 

REGIMEN TARIFARIO DEL ALCANTARILLADO EN LA 

EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS 

E.S.P. 
VALOR: $110.500.000,00 

Entre los suscritos Doctor JAIME ORDONEZ ORDONEZ, identificado con la Cedula de 
Ciudadania No 91.210.746 de Bucaramanga, en su condiciOn de Gerente y Representante 
Legal de la Empresa Municipal de Servicios Publicos Domiciliarios de Piedecuesta 
E.S.P. — PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P, segun Resolucion de 
nombramiento No 009-P2016 y diligencia de posesion No. 008/2016, empresa Industrial y 
Comercial del municipio de Piedecuesta Santander, con personeria juridica, capital 
independiente y autonomia administrativa, creada mediante Decreto Municipal No 172 del 
17 de Diciembre de 1997, con domicilio en Piedecuesta Santander, facultado legalmente 
para contratar segun Acuerdo No 015 del 29 de Diciembre del 2016 de la Junta Directiva, 
quien en adelante se denominara el CONTRATANTE o la Empresa Piedecuestana de 
Servicios Publicos de una parte, y de otra parte JAIRO ANDRES SILVA CARRILLO, 
identificado(a) con la Cedula de ciudadania No 1.098.659.482 de Bucaramanga, 
actuando en representacion legal de E CON S.A.S., identificada con Nit. 900335565-2, 
quien en adelante se denominara el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1) Que la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PCJBLICOS E.S.P., es una entidad 
con caracter industrial y comercial del orden municipal, que tiene como objeto 
principal la prestacion de los servicios pUblicos domiciliarios de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo, como la produccion y comercializacion de agua ozonizada y 
microfiltrada, entre otros, asi como las actividades complementarias a los mismos. 

2) Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUESTA E.S.P, "PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS", como entidad 
municipal, esta sometida a la Ley 142 de 1994 y normas reglamentarias y 
modificatorias, a los Estatutos de la empresa Acuerdo No 002 del 30 de Enero del 
2006 y acuerdos modificatorios, a su Manual de Contratacion Interno Acuerdo No 012 
del 06 de julio del 2015, como a las dernas normas a donde remiten las anteriores 
para determinadas circunstancias. 

3) Que en consecuencia el presente Contrato se rige conforme a to previsto por los 
Estatutos de la Empresa y su Manual de Contratacion y dernas normas que 
reglamentan o complementan la materia. 

4) Que el director de la oficina gestora, ha solicitado la presente contratacion con el fin 
de garantizar el continuo y normal desarrollo de los objetivos de la empresa. 

5) Que existen los estudios previos y fundamento juridico que soportan la necesidad y la 
modalidad de selecciOn al tenor de lo senalado en el marco normativo propio de la 
entidad. 

6) Que existe disponibilidad presupuestal certificada por el Pagador de la entidad, segun 
CDP No 17L00448 de fecha 22 de Agosto de 2017. 
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Piedec estana 
DE SERVICIOS PUBLICOS e s p 

7) Que el contratista manifesto bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso 
en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la ley. 

8) Que existe certificado de idoneidad que avala la contrataciOn con el proponente 
elegido por el jefe de la oficina gestora. 

9) Que como consecuencia de lo anterior, las partes acuerdan la celebracion del presente 
Contrato, que se rige por las siguientes: 

CLAUSULAS 

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El contratista se compromete para con 
la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS, a cumplir con las actividades del 
contrato cuyo objeto es "ASESORIA PARA EL TRAMITE DE MODIFICACIONES AL 
REGIMEN TARIFARIO DEL ALCANTARILLADO EN LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PUBLICOS E.S.P.". CLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. El contratista se compromete para con la empresa 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS a realizar las siguientes actividades: 1) Cumplir 
a cabalidad con el objeto del contrato, ejecutando las actividades contratadas de acuerdo 
con los documentos que soportan el presente proceso contractual. 2) Presentar informes, 
los cuales deberan ser aprobados por el supervisor. 3) Levantamiento, procesamiento y 
diagnostic° de la informaciOn necesaria para realizar el tramite de modificaciones al  
regimen tarifario del alcantarillado en la empresa Piedecuestana de Servicios PiAplicos 
E.S.P. 4) EstructuraciOn financiera, tecnica y legal de la solicitud de modificaciones at 
regimen tarifario del alcantarillado en la empresa Piedecuestana De Servicios Publicos 
E.S.P., por operacion de la Ptar El Santuario. 5) Proyeccion de los documentos necesarios 
para adopciOn de la nueva estructura tarifaria. 6) Elaboracion de documento soporte para 
la presentacion de la actuaciOn particular ante la CRA. 7) PresentaciOn de la solicitud ante 
el ente regulador del proceso de modificacion de la estructuraci6n tarifaria del servicio de 
alcantarillado, para to cual el contratista realizara acompariamiento y seguimiento 
durante todo el termino de ejecucion del contrato. 8) Presentar informe final, el cual 
debera ser aprobado por el supervisor y contener desarrollo del contrato debidamente 
soportado. 9) Actualizacion de las polizas en caso de requerirse. 10) Responder por los 
impuestos que cause la legalizacion del contrato. 11) Atender en forma permanente la 
direccion de la ejecucion del objeto contractual. 12) Acatar las ordenes e instrucciones del 
supervisor del contrato. 13) Cumplir con las normas y especificaciones del proceso. 14) 
Asistir a las reuniones convocadas por la Entidad, que guarden relaci6n con el objeto 
contratado. 15) Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el 
personal que ocupe en la ejecucion del contrato, quedando claro que no existe ningUn 
tipo de vinculo laboral del personal con la empresa de servidos publicos de Piedecuestana 
E.S.P. 16) El contratista debera contar con un equipo de trabajo que cumpla con los 
perfiles ofrecidos en la propuesta tecnica y econ6mica. 17) Cumplir con los requisitos 
minimos en materia de Seguridad y salud en el trabajo para la ejecucion del contrato. 18) 
Las dernas que garanticen la Optima y eficaz ejecucion del objeto contratado. CLAUSULA 
TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Desarrollar con 
autonomia e independencia el objeto contractual y todos los asuntos inherentes del 
mismo. 2. Dar cumplimiento al objeto de la Orden estipulada, obrando con lealtad y buena 
fe, evitando dilaciones y en trabamientos; 3. Dedicar toda su capacidad en el cumplimiento 
de sus obligaciones. 4. Entregar copia del contrato al supervisor asignado. 5. Presentar los 
soportes requeridos por la entidad contratante sobre las actividades desarrolladas para la 
ejecucion del contrato. 6. Durante la vigencia del Contrato el contratista debera efectuar 
cotizaciones en forma obligatoria al sistema de seguridad social. 7. No acceder a 
peticiones o amenazas de grupos que actuen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a 
hacer u omitir algun acto o hecho. 8. Velar por la adecuada y racional utilizacion de los 
recursos de la InstituciOn y dernas equipos y elementos de la entidad contratante que sean 
destinados para el cumplimiento de sus actividades contractuales, at igual que por el 
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cuidado de los mismos, garantizando la custodia y preservation de los bienes del 
contratante que se encuentren bajo su uso. 9. Presentar los documentos exigidos para 
contratar y cumplir con los requisitos de orden tecnico y legal, exigidos como condici6n 
previa e indispensable para suscribir el Acta de Initiation del objeto contractual. 10. 
Reportar oportunamente las anomalias en el desarrollo del objeto contractual y proponer 
alternativas de solution. 11. Las demas actividades que le sean asignadas por la entidad 
contratante y / o Supervisor, que guarden relation con el objeto contractual. CLAUSULA 
CUARTA. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legates y fiscales, el valor del 
presente contrato se fija en la suma de CIENTO DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($110.500.000,00), (Incluido tributos, contribuciones, tasas, 
impuestos, y en general todos los gravamenes a que haya Lugar de acuerdo a la clase 
de contrato)., conforme a to siquiente: 

ITEM DESCRIPCION UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

1 RECOLECCION DE INFORMACION Y ANALISIS DE COSTOS UND 1 $ 17.850.000,00 $ 17.850.000,00 

2 
DOCUMENTO ACTUACION PARTICULAR ANTE LA CRA 
POR CONCEPTO DE CTR 

UND 1 $ 17.850.000,00 $ 17.850.000,00 

3 

DOCUMENTOS PARA PRESENTAR LA ACTUACION 
PARTICULAR ANTE LA CRA, E INFORME FINAL DE LAS 
ACTIVIDADES EJECUTADAS EN VIRTUD DE LA PRESENTE 
PROPUESTA 

UND 1 $ 23.800.000,00 $ 23.800.000,00 

4 PRIMA DE EXITO (RESOLUCION FAVORABLE EN LA CRA) GLB 1 5 51000.000,00 $ 	51.000.000,00 

VALOR TOTAL (Induldo tributos, contribuciones, tasas, impuestos, yen general todos los gravimenes a 
que haya lugar de acuerdo a la clase de contrato). 

$ 110,500.000,00 

CLAUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO. LA  EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PUBLICOS pagara al contratista el valor del presente contrato asi: Dos pagos parciales mes 
vencido, y un tercer pago at finalizar et plaza global de ejecucion, conforme a las 
cantidades efectivamente ejecutadas; Pagos los cuales se efectuaran previa aprobacion y 
verification por parte del supervisor del contrato, presentation del informe de ejecucion, 
factura o cuenta de cobro por parte del contratista, acreditacion de pago de seguridad 
social y a ortes parafiscales cuando a ello haya lugar, y conforme a lo siquiente: 

ITEM DESCRIPCION UND CANTIDAD 
OR UVAL

NIT ARIO 
VALOR TOTAL 

1 RECOLECCION DE INFORMACION Y ANAUSIS DE COSTOS UND 1 $ 17.850.000,00 $ 	17.850.000,00 

2 
DOCUMENTO ACTUACION PARTICULAR ANTE LA CRA 
POR CONCEPTO DE CTR 

UND 1 $ 17.850.000,00 $ 	17.850.000,00 

3 

DOCUMENTOS PARA PRESENTAR LA ACTUACION 
PARTICULAR ANTE LA CRA, E INFORME FINAL DE LAS 
ACTIVIDADES EJECUTADAS EN VIRTUD DE LA PRESENTE 
PROPUESTA 

UND 1 $ 23.800.000,00 $ 23.800.000,00 

4 PRIMA DE rXITO (RESOLUCION FAVORABLE EN LA CRA) GLB 1 5 51.000.000,00 $ 51.000.000,00 

VALOR TOTAL (Incluldo tributos, contrlbudones, tasas, Impuestos, yen general todos los gravamenes a 
que haya lugar de acuerdo a la clase de contrato). 

$ 110.500.000,QQ 

PARAGRAFO. La prima de exit° si a ella hubiere Lugar, se pagara una vez se tenga la 
aprobacian de la resolution por parte de la CRA. CLAUSULA SEXTA. APROPIACION 
PRESUPUESTAL.,  La entrega de las sumas de dinero a que la EMPRESA PIEDECUESTANA 
DE SERVICIOS PUBLICOS se obliga en virtud del presente contrato, se hara con cargo al 
CDP No 17L00448 de fecha 22 de Agosto de 2017., expedido por el Jefe de presupuesto 
de la entidad. PARAGRAFO. Los pagos que debe efectuar la Empresa Piedecuestana de 
servicios pilblicos al CONTRATISTA en virtud del presente contrato, se subordinan at 
Registro ,presupuestal existente para tat efecto. CLAUSULA SEPTIMA. TERMINO DE 
EJECUCION DEL CONTRATO Y VIGENCIA. El termino de ejecucion del presente contrato 
sera de TRES (03) MESES. La vigencia cubrira el plazo de ejecucion y el termino senalado 
para la liquidaciOn final. CLAUSULA OCTAVA. GARANTIA UNICA. El CONTRATISTA se 
obliga a constituir a favor de la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS, 
dentro de maxim° tres dias habiles subsiguientes a la suscripciOn del contrato, una 
garantia Unica (pOliza) que avalara los siguientes riesgos: A) DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO: Para precaver los perjuicios que se deriven del incumplimiento de las 
obligaciones contractuales, incluidas las multas y la clausula penal que se pacten en el 
contrato. Su cuantia no sera inferior at 20% del contrato y su vigencia sera igual a la del 
plazo total del contrato más seis (6) meses. B) DE CALIDAD DEL SERVICIO: Para precaver 
las eventualidades en que uno o varios servicios contratados no reunan las condiciones 
exigidas para la contratacion o que no sean aptos para los fines para los cuales fue 
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contratado. Su cuantia no sera inferior al 20% del contrato y su vigencia sera igual a la del 
contrato y seis (6) mes más contados a partir del recibo o aceptacion final. C) PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: para precaver los eventos 
en que el contratista no cumpla con el pago de obligaciones laborales respecto de los 
trabajadores relacionados con la ejecucion del respectivo contrato. Su cuantia no sera 
inferior at 20% del contrato y su vigencia sera igual a la del plazo total del contrato y tres 
(3) afios más. PARAGRAFO. La garantia podra ser expedida por una entidad bancaria o 
una compania de seguros establecida en Colombia, debidamente autorizada por la 
Superintendencia Bancaria. Si la Garantia es expedida por una Compania de seguros, se 
debe adjuntar la constancia de pago de la misma. CLAUSULA NOVENA. MODIFICACION 
DEL TERMING DE DURACION DEL CONTRATO. Et termino de duracion del Contrato 
podra ser modificado de comCin acuerdo entre las partes. CLAUSULA DECIMA. 
RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS. El contratista asumira la totalidad de las 
responsabilidades que se deriven del desarrollo del contrato, obligandose en consecuencia 
a cumplir estrictamente los compromisos en relacion con los trabajos que asuma. 
CLAUSULA DECIMO PRIMERA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El contratista 
actuara por su propia cuenta con absoluta autonomia y no estara sometido a 
subordinacion laboral con el contratante, por tanto no se genera ni relacidn laboral, ni 
prestaciones sociales con la EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SEGUNDA. OBLIGACIONES 
DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS. 1). Exigir al CONTRATISTA 
la ejecucion idOnea y oportuna del objeto contratado, asi como la informacion que 
considere necesaria en el desarrollo del mismo. 2). Adelantar las gestiones necesarias para 
hacer efectivas las garantias constituidas por el Contratista si a ello hay Lugar. 3). Requerir 
al CONTRATISTA para que adopte las medidas correctivas pertinentes cuando surjan fallas 
en el cumplimiento del objeto contratado. 4). Pagar oportunamente al Contratista los 
valores pactados como contraprestacion al cumplimiento de sus obligaciones. 5). Impartir 
por escrito al CONTRATISTA las instrucciones, ordenes y sugerencias a que haya Lugar 
relacionadas con el objeto del contrato. 6). Las demas que se deriven de la naturaleza del 
Contrato. CLAUSULA DECIMO TERCERA. SUPERVISION. LA  EMPRESA PIEDECUESTANA 
DE SERVICIOS PUBLICOS, ejercera la supervision del presente Contrato a traves de quien 
designe el representante legal de La entidad Contratante. El Supervisor velars por los 
intereses de la entidad y procurara que el CONTRATISTA cumpla con las obligaciones 
adquiridas, tendra adernas las siguientes funciones: a). Vigilar el cumplimiento del 
contrato. b). Resolver las inquietudes que le formule el contratista y hacer las 
observaciones que considere convenientes. c). Comunicar a quien corresponda la 
presencia de alguna irregularidad en la ejecucion del objeto del contrato. d). Vigilar que el 
contratista entregue los bienes que le haya dado la empresa para la ejecucion del contrato. 
CLAUSULA DECIMO CUARTA. SANCIONES PECUNIARIAS. La EMPRESA podia imponer 
multas sucesivas al CONTRATISTA mediante resolucion motivada, en caso de 
incumplimiento parcial del contrato o por mora en la ejecucion del mismo con las 
siguientes cuantias: I). El uno por ciento (1%) del valor total del contrato por cada dia de 
retraso o mora en la ejecucion del mismo hasta el dia que reinicie su cumplimiento o hasta 
la fecha que declare la caducidad o el incumplimiento definitivo o la terminacion del 
contrato por mutuo acuerdo. En caso de declaratoria de caducidad del contrato o de 
incumplimiento del mismo, la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS hara 
efectiva la Clausula Penal pecuniaria la cual se fija en la suma de diez por ciento (10%) del 
valor total del Contrato. Tanto el valor de la multa como de la clausula penal podran ser 
tomadas del saldo que haya a favor del Contratista si lo hubiere, o de la garantia de 
cumplimiento y en caso de no ser posible se hara efectiva judicialmente. CLAUSULA 
DECIMO QUINTA. CESION DEL CONTRATO. El CONTRATISTA no podra ceder el presente 
contrato, sin autorizacion previa y escrita de la Gerencia de la EMPRESA. CLAUSULA 
DECIMO SEXTA. TERMINACION DEL CONTRATO. El contrato podia darse por terminado 
por los siguientes eventos: 1). Por mutuo acuerdo entre las partes; 2).Por vencimiento del 
termino de duracion del mismo. La EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS, 
podra disponer la terminacion anticipada del contrato en los siguientes eventos: 1). Por 
muerte o incapacidad fisica permanente del Contratista. 2) Por termino del objeto del 
contrato. 7). En los demas eventos contemplados en el contrato. CLAUSULA DECIMO 
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SEPTIMA. LIQUIDACION. Una vez cumplido el objeto del contrato se procedera a su 
liquidacion dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del mismo. Si el 
CONTRATISTA no se presenta a la liquidacion o las partes no llegaren a un acuerdo sobre 
el contenido del mismo, se practicara la liquidacion unilateral por la Empresa 
Piedecuestana de Servicios Publicos E.S.P. CLAUSULA DECIMO OCTAVA. APORTES A 
SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: El contratista debe demostrar su afiliacion al  
sistema general de seguridad social. Asi mismo debera cubrir los parafiscales a que haya 
Lugar en las entidades correspondientes. CLAUSULA DECIMO NOVENA. IMPUESTOS, 
TASAS Y CONTRIBUCIONES: El CONTRATISTA pagara los impuestos, tasas, 
contribuciones, estampillas y similares que se deriven de la ejecucion del Contrato, si a ello 
hay Lugar de conformidad con la legislacion existente, PARAGRAFO. Todo valor que no 
discrimine el IVA y que deba facturarlo, se entendera como que to incluye. CLAUSULA 
VIGESIMA. PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfecciona con la suscripcion 
del mismo por las partes contratantes, quienes deben contar con capacidad para ello. 
CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA. EJECUCION DEL CONTRATO. Para la ejecucion del 
contrato se requiere adernas de la suscripciOn, la constitucion de la garantia Unica por 
parte del contratista, el recibo de pago y aprobacion de la misma de haber sido 
requeridas, adjuntar las certificaciones de la procuraduria y contraloria conforme a la ley. 
CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forma parte integral 
del presente contrato Estudio de conveniencia, CDPS, la propuesta, la Hoja de vida del 
contratista, certificaciones de antecedentes, el RUT y demas documentos de orden 
juridico. VIGESIMO TERCERA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendra indemne de 
cualquier clan() o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, asi como de cualquier 
reclamo, demanda, accion legal y contra reclamaciones laborales de cualquier indole. En 
caso de que se entable demanda, reclamo o accion legal por este concepto el 
CONTRATISTA sera notificado por este concepto to mas pronto posible para que por su 
cuenta adopte las medidas previstas por la Ley a un arreglo de conflictos, entendiendose 
que en caso de que la entidad contratante, sea condenada por tat concepto, es el 
CONTRATISTA quien debe responder por la satisfaccion de la condena y el pago 
pecuniario de la misma. VIGESIMO CUARTA. COMPROMISORIA. Toda controversia o 
diferencia relativa a este contrato, a su celebracion, ejecucion, desarrollo, terminacion, 
liquidacion, cumplimiento de cualquiera de las obligaciones senaladas en el mismo, se 
resolveran por un Tribunal de Arbitramento ante el Centro de Conciliacion y Arbitraje de la 
Camara de Comercio de Bucaramanga, y se sujetara a to dispuesto en el estatuto general 
de contratacion, y demas disposiciones legates que le sean aplicables, los reglamenten, 
adicionen o modifiquen y de acuerdo con las siguientes reglas: a) Et Tribunal estara 
integrado por tres arbitros. Las partes delegan en el Centro de Conciliacion y Arbitraje de 
la Camara de Comercio de Bucaramanga la designacion de los arbitros mediante sorteo de 
la lista de arbitros que lleve el mismo Centro. b) El Tribunal funcionara en Bucaramanga en 
el Centro de Conciliacion y Arbitraje de la Camara de Comercio de Bucaramanga. c) El 
Tribunal decidira en derecho. CLAUSULA VIGESIMO QUINTA. PUBLICACION. El contrato 
debera publicarse en la pagina web de la entidad o en un Lugar visible de la empresa, y en 
la Pagina Web de la Contraloria de Santander —SIA observa- conforme to establece la 
Resolucion 000858 de 2016. 

En 	constancia 	se 	firma 	en 	la 	ciudad 	de 	Piedecuesta, 	a 	los 

1 1 SEP 2017  de 2017. 
CONTRATANT 

JAIME ORDOyORDOrZIEZ 
Gereint,' 
Pied cuestana de Servicios Ptiblicos 

J21Ifl -C2 r 
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co 

SILVA CARRILLO 
• . No. 1.098.659.482 de Bucaramanga 

R/L E CON S.A.S.. 
NIT No. 900335565-2 
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